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PRECEDEN'rES PRECEDENrES

UAMntOIl 00 _.. _.
VALORES OAMDIOll

~----==---:.~ VALORES I,
l'UDLIOADOI! ,Tllnto 1'.Il to l'UDLTOADOll

Feoba IlOf 100 reeha vor 100
, .

i
Thulos .. % intenor (22 do Agosto de 1919). I Trtulol S % amortizable, emisión 1027. (Srn Impu(lsfo.)

2<1· 12.{I35 80,05 Serie F, de 50.0<Xl pcsclas nominale;........................... 81,00
2-1.] 2.1l36¡ 103,00 Serie F, de 50,00(} pesetas nominales, 1 al 8.860....... 103,00

1
24

....
038 103,00 J F" de 25.000 J J 1 al 15,000..••••• 103,00

201·12-935 t\O,Oü ) E. de 2S.()()() J • • ..................., ......... 81,00 24.12.03ó' 103,00 .. D, de 12.500 I J 1 al 26.600....... 103,00
23·12.!l35 80,UO J DjI-~ de 12.500. » ............... ". .."......... 81,00

12'J .12.03&' 103,06 • C, de 5.000 • ) l' al 244.100......: 103,(J0
24· J2·D35 SO, 05 ) C, de 5J)()()" JI ............ 11 .................... 81,00 2'.1 .12.931) 103,00 • n, de 2.500' J 1 al 288.00.0...... 103,00
24 .1~.O35 80,9ó ., n, de: 2.500 . I '1 .... uu................u.u. 8J ,UO 1: 24.12.9:t'i 103,00 » A. de 500 I • 1 al 886.067....... 103,00
2,•• 12·03li 80,115 • Al de 500·' I ...... ~, ...... U ......III .. t 81,00

'Títulos S % Rn101·tiZllble. tlmhtlon 1927. (Con lmpue.to.):,M.12.1I31i 78.00 ) G y R , de 100 y 200 pesetas nomlnnles........... 78,00

4 % exterior (estnmpillado) canjeado por emisión 1924. 2'.1. 12.U3fJ 90,00 Scrie F, de 50,000 pesetas nOll1lllales, 1 al 5.000....... 01),80
I 21·12·030 {I0,(j0 » E. de 25.000. ) 1 al 9.000"..... OD,80

2:l.12.935 00,-10 Serie F. de 24.000 pesetas nonllnale............................ 90,3ü 24.12.931)! 00,00 • D, de 12.5(0) • I al 15.000....... OD,aO
24.12.035' 1.10,20 I ~~_ de 12.000. • .." ..................... 1- ...... 00,35 24.12.0315 00,60 I C. de 5,000 .• I 1 al 144.000....... OD,SO
240 12.t)351 90,20 I D:II da 5.()()():p .. •............................ 2·J.12.03o 09,60 » n, de 2.500» • 1 1\1 169.000....... OO,SO
23· t2·!J3Ii, 00,60 • e. de 4.()Q().. .. .tI.tI........................ 24·12·035 00,00 • A, de' 500 t • 1 al 520.236....... 00,80
24.12.035: !!!),20 I B t de 2.000 I '.. •........................... 00 , 35 ,
24.12·935· O!l,20 t A. de lJl()()... .. ........ UI ................ I JO.7.{):JÓ:

TÍlulol Deudn nmortizable al 3 % (emiai6n de 1928).

24.] 2-!J3/í 1.17.00 » G V H. de 100 y 200 pcscta~ nomlnnles ............ 98,00 10,80 Serie H. de 250.000 pesetas nominales, 1 al '25......
10.11·935 ' B'1,75 • G, .de 100.000 t • I al '25,".. ,

I 4 % amortiznble, emilión 1908, canjeada por la de 1929. 23.12.036! 8",75 • F. de 50,000' '. 1 al 8.625,..... 8li,liO
20.12.03ti 0°,00 Scrie E, de 25.000 pesetas ·uominale............................ 90,00 23.12·\}3ó 801,75 ) E,'de 25.000 I .. t al 1B,552'K'" 85,50

20.1209361 00,00 • 0 1 de 12.500 JI- .. • ............... ~...........u
201.J2 1l3ú 85,00 » D, de 12.500 I :t 1 al 14.999'M'" 86,00

24·12·035 !lO,2.'i t C. de 5.000'" .. ,........................ ~...... 2.... J2.036
1

85,00 ) C, de 5,000 J • 1 al SQ'(X)(),.... , 8lí,40
20l .12.031i. 00,25 • :n, de 2.500. • .............. ,......,............,. 90,00 24.12·03ii 85,00 • D, de 2.500 • • 1 al 75,000...... 80,40
2·J.12·03lil lJO,25 • Al de 500. I .:D ................................ UO,UO 23. 12·113f.íI 85,00 I A, de 500 • ~ J al 2'02.500...... 85,60

I S O/.. amortizable, emisión J900, canjeada por l. de J920. Títuloa Deudn IImorHzable al 4 % (emilión do 1928).

Serie F, de 50.000 pesetas nominale............................
;:.3.935' 88,00 Serie n. de 200.000 pesetas nOmill:llu. 1 al 2.000.~...

.2-0·93ro 100 ,00 ••3.03Ó I 04,00 • G, de 80.000) t 1 al 915."...
2.{)·036 100,00 J: El d~ 25.()()()' • .................~........... fl.12.{j3ü 08,60 I F, de 40.000 I • 1 al ,M59._•••
2·(}·D35 100 ,00 Jo D, oc ]2.500.. ")1 ............................... 19.12.935 1 ](10,40 I E, de 20.000 I • I al S.OOO.~... 100,30
2.{).931>! 100 ,00 • ~ de 5.000» .. •..... u ..................... 2·1. 12.U3CiI 100,30 I O, (lc 10.000 • ) t al 10.011,.....
:i-fJ·tl3fí 100,00 » B. de 2.500 J .. ..................... 110.......... 34.12.93ó 100,30 I C, de ~,OOO .1 11 1 al 2f).OOO....... 100,30

. S.8.035[ 100,00 .1 A, de 500) • ........................... 24.12.935 HlO,30 • B. de 2.000 I • J al 50.000_... JOO,30
5 % amortizable. emisión J917. canJeada por la de 1928. 2'J .12.!.l36 100,30 I A, de 400 I .. 1 al 141,500...... 100,30

Título. Deuda amorlizllble al 4.50 % (emiaión do 1928).
ij.[t.OM 10D,on Serie F, de 50.000 pesetas nominales........................... 28.11.\136 100, no Seric F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 2.900.........JO-O·035 100 ,00 I E, de 25.000 » .. .................................. 17·J2.935 101,25 I E, de 25.000 t .1 1 al 3.000.........16·0.!J35 1°0,00 » D, de 12.500 I .1 ................................ 24.12.935 1 101,00 ) D, de 12.500' ) 1 al 6.000.........1O-fl.fJ35 100,00 , e. de 5.000 I )

101.10................... ,......... 24.12.03ó¡ 101,00 • C. de 5.000 t 11 ] al 29.000.........1O.tI.tl3LS 100,00 • E, de 2,500 » • ........." ..................... 2,j· J2.036' 101, 00 • D. de 2.500 I I 1 al 25.000......... lOl,1016-4-tJ3(j 100,00 :t A, de 500 I .. ...................... ........ 24·]2.035 101,00 't A, do SOO iI .. 1 al 85.000......... 101,10

I Titulo. !5 % amortbmble, emIsión de 1lJ26. TItulol Deudn nmorti:r.nblo al S o/t (oml~16n de 1928).
.17.J2.034: t03,nO SerIe F, de 50.000 pesetai nominales, I al 350......... 2"·12·U36 102 , 70 Serie F, de 50.000 peselas Ilominale," lal 1~500.•••••,... 102,8D
17.11.03ó l 102,2li • E, de 25.00Q J J 1 al 520......... 2'1.12·035 J02,70 J E de 25.000 t » 1 al 1.500...........
]7·] I.D35 102,25 • D, de 12.500) J 1 a.1 t.MO......... r 2tJ.12.U3ú 102,70 • O, de 12.S00 » .. 1 al 6.()()().... c. •••••

20.] 2.l)36 lOZ.Oú J C, de 5.000 J ) 1 al 19.800......... 102,00 24. 12·tl3fi 102,70 I C, de 5.000 J .1 1 al 4Ú.OOO......... 102,80
U·12.935 102,{i(; J B. de 2.500 • lJ 1 al 15.400......... J02,flO j 24.12·035 102,70 I n. de 2.500 I .. , al 22.<X1O.........
24·12·{)31í 102,60 I! ~ de SOO ~ I! 1 al 71.000......... 102,UO 24.12.U35[ 102,70 • A. de SOO J ) 1 al 80.000......... 102,80
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, JB4;.99líI 108,00
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VALORES

Thulol de la Deuda ferroñ"ria amor.traa.
ble del Eltado, al 4.50 %

Títuloll do la Deuda ferroviaria amo:l'ti21n.
ble del Edlldo. 4.50 %, emisión 1929
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,- .
D4f~ ~mOB :tuDLJOADol! ~OIIIbol6adc (ti- >-:

O/O O
0/fI

¡::.
~608 t OO \'8'110 II &26J OO

261~00 I~
~.

(70,.....
l:l

619,00
(~160,00
~

00
11 •h1tmp an~al

por 100
--¡

t-.:l, 94,76 ~
4:

t11) JOO,OO ,..,.
6 110,00 n

J01,OO ....5 &J, ('b
6 101t 4O El4 b"
4, ""S
4. lit ('1)

4. ~
(O4,

"'"3 01
3
:1
3

líOO
100
MIO
liOO
600
000
iJOü
[lOO
600
úOO
(jO J
fjOO
ñOO
600
!iOO

04,7ó
90,25

lOO,UO
110,00 i
104,00
101,40
37,00
66,7ó
60~2Íl

61 ,líO
54J 25
8J,25
72,50
72,liO
64,00

24.12.931í
5.12.935

24.12-035
24.12.ü35
24.12.935
24·12·935

9.0.l135
26·7·0:N,
6-7·ua'1
ó·4·!l3'1-

20-11.933
)3.0-020
13.5.l}2!)
13.5.029
28,5.025

Cédulas del Banco Hipotecario...
I(lcln 1(1. Id. iI' •••• ~., 4- , •• ,l1

Idern Id. id u ...

IdcIu {d~ id4 , 111 ••

Idem [d. [d , .
ldem n"nco de Crédito Local....
Sociedad General Azuc.& Espafia.
F. C. ~. z. ~, Va•.\ Se~¡e ~.

lJadobd a Aflza...... ! _ e:
• 1.- lerie.

Idcrn Norte de Espa- \ z.. scrie.
na. Emisión 17 del J.- scrie.
Enero de 1905........ 4." sel"ie.

o 5,- serie.
Ayutl/alllitllto de Madn'd,

1.10.035 91,00 Obligaciones 100 f;
14·10.935 9B,OO Expropiaciones ~e1 Interior...... 500 n
11l·12·935 88~50 Empréstil.o "Villa Madrid", 1914. liOO 89)00 ~
9·12.fl35 S9,00 i Idem Id., 1918........................... 600 ~
==.~..=.--=:~-------- - . ..-. _.--..-:~.._- =--=:::-~ o..

PEllETAS NOMLNALltll NEaOOJADAS \Cl1mbiOS remitidos por el Centro de Contrafacl6n de 1\10n"2 !'t'.
da, que se publiciI en cumplimiento del número N, de la ~

4 por 100 interior lO30....... 244AOO Real orden numero 613 del Ministerio de Hacienda, de 6 ~'
4 por 100 oxtori?r cllnjeado... 2Is.oool_d e SCllticmbre de 19;0. _ ...._ -- ---- ~
4 por 100 !lmorL~zaLJll........ 09.00°

1
(]1,AS''. ClImlJlo ICflltlblo'\ OJ,A811 OllmlJJc Onrublo ... ,

opor lOOalllol'tl,mLJo lü2G ••• <lO.OOO, J)J~ MüNlmA IIlIl.XJIIli, lnJ".mcl Die &IONllnA mIlX'ILlD UUIIIJlLD p..
Ayuntamionto do IIllldrid lIW8. OAC)()' -------- '----: --- f
CéduJ/1,S del Banco Uillotecal"io ¡Libras cslorhnfltl. 3U, ~f) 36, Jr; \i},'lonlll',q........ 6.00 <l. !lB ~

",14 por lOO •••••••• , .. J40.úOO¡¡lj·fIllleos [mncrsos 48, .Jií 48, 3f) I]Ql{'lIdoo •••••••• ,33,OU 32.{l0 r.:'
Idcm id. ,,16 por 100 • ]{jO./íOOiDollnrs •••••••• 7,:1l.l 7,:¡'1 1 Cor, Ohcco('lllova.!. l. ' ;:.'
ldcro id. al lJ por 100 • • • • • • • • 62. (¡(1O;I I M3.. ••• _.•• ::lO, 81! 30 I Ilf' i d
Acoionoo dol Blm()~ doIllsp~ii!l.. 27 '?0JCILirus 50,30 liü,lO : rellos ttrgolltilloB¡ I
I<lom dol Ranco IhpotconrlO.. 2.500, ' mil ••• ••. , •• i ¡
IdomEspltlioldo Crédito..... 1) IH(liohslUltrks •••• 2,IWfl 2,9'J~ COr0I1IlSB11ecfls •• ll,B6 l,RO
Alto.9 Homos do Vi\';ca..ya...... ) !]~rll.llco~ Suizos •• 238,'iI) j2:lH,;;O CoroTlI1Sdanl'SIlB' 1 l,lla 1,01
Unión Española do Explosivos. 2.60 Holg,l.a •••••••• 124,fl\J ] 2-1,00: (;Qfonns noruegas: 1,&3 1 1,&1

PRECEDENTES I IValor nomJDaI

C/llfilJ09 I1 -
de

!l'VDMOADOI1 'tanto
VALORES DE SOCIEDADES liada ~[tulo

,l"ecbB lIor 100 ACCJONltS I P~B~tll$
I!'

.24-12-935 600,00 naneo de E!;paíia...... u ............H. 000
24,·12.935 328,00 Banco Hipotecario de Espafia•••w 000
16.12-036 2fiS.OO Banco Español de Crédito.......... 250
1'7-12.035 HlB,OO Banco Hispano.Americano......... 500
24.12.035 .2lS1,OO Compañfa Arrend.- de Tabacos. 600
l2.12-035 86,50 Altos Hornol de Vizcaya......... 600
16·0-935 38,OÚ Socicd. Gral, Azu~ j helerentes'H

carera Espafla... lOrdinarias..... 600
24-J2·935 620,00 Unión Española de Explosivos... lOO
]9.12·935 169,00 Ferrocarriles M. Z. A. .. ........... 476
U).12·l}35 180,00 lllcn\ Norte de España.............. 475
.2O.12·{I35 72,00 Banco Español Rlo de la Plata. lOO

Olll,JCACJoNJiS

.,
.lenel ti 11 u.ti.En diferentes

Serie A. de 1.000 pesetas, 1 a 97.082 .
~ B, de 10.000 » 1 a 20.806 .

Serie A, de 500 pcsclu51, 1 al 50.000 ..
.1 n. de 5.000 • 1 al 3S.mO .
.1 e, de 25,000 Jo 1 al 4.000 .

En diferentes scrics u IIo u •

Bonos Tesoro para el FOMento de la ID
dUltria Nacional, 5 %

Carpeta. pl'lI•• de bonol 01'0 de Tesorena.,
al G%. a diez:; añol.

.Carpetas pro.. de Deuda amortt-bJ"
al S % (emitión do li2&)•

Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4.687 .
» B, de SOO .1 1 al 6.031 .
» B. de 5.(00 » 1 al 14,434 ..

En diferentes series .

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 100,000 ..
:. BI de 5.000 :t 1 al 60.000 ..
:D C, de 25.000 » 1 al 6.000 ..

En difcl'cnlcs sc.ric~m , ..

Thulol de la Deuda lerrovian" ftmOl"tizl\'
ble del Edlldo, al 4.50 %

Serie A, de 500 pesetas, 1 al SO,OOO .
.1 n. de S.ooo .1 1 al 50,000. .
» C, de 25.000 J. 1 al 6.000 ..

.En diferentes serics u .

102,00
102,00
102,00
lOJ~OO

101,25
101,25
:WO,86
101,76

100,75
l00J7fí~IJOO,7il ¡
UB,25

Joo,50
100 ,líV
lOO,oli
98,75

18-9.936
ll!.9·93ó
3.0·936

19-7-035

:!3·J2·{}.'m
2:1.12·fl3n
22·12·1)35

20.6·0a5

~-12.931:í

19-12·935
30-l0·lJ3Cí

2B.(}.U3fi

10-7.936
)8·7-935

. 16-7.936l 2-8.931i
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SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PUBU:
CAS y COMUNICACIONES

SUBSECRETARIA DE OBRAS pu
BLICAS

"EGOCLWO D1> l"ll..W.UOS HIDRÁULICOS

Sllbasta de las obras de mejora y re
COlls{rw.:cióll de la:; acequias de .-11
ma.=ttru (Cuslellón>.
Hasta las tr'ece horas del día :22 del

próximo Entro, se a·dmitirán en el
:\egociadú de TrabajvS Hidráulicos de
la Sección de Aguas y Ohras Hidrauli
cas de este :\Iinisterio \" en toolas las
Jefaturas de Obras púbIIcas de la Pen~
insula. durante las horas de oficina.
pr()posicione~ para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende
a 879.040,33 pesdas.

La fianza provisional a 26.371.:20 pe
set:!.s.

La subasta se verificará en la Sub
secretaría d!: Obras públicas ,del ~Ii

nisterio de Obras 'públicas y Comuni
caciones el dia ~9 de Enero próximo,
a las once horas.

El proyecto y pliego de condicio
nes estarán de manifiesto durante el
mismo plazo en dicho ::'\egociado. y
el modeto de proposición ~. disposi
ciones ,para la presentación de pro
posiciones y c.-t:leOración de 1", subas
ta son lus que siguen;

Múrielo. de prr,pol3ición.

Don .. '. vecino de ... , según cédula
person<ll nu.mero ..., con residénCÍél
en ...• provinci:.t de ' .. , call-e ...• nú
mero ...• ~ntt'rado del anuncio publi
cado en la G..I,CETA DE )f.WRlD dd dia
..., y de las condiciones y reqt:isitos
que :-;e exigen para la adjudicación en
púl;Hea suu::Ista de las obras de mejo
ra y reconstrucción -de las Acequias
de Almazora (Castdlón), se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución
de las mis!Jlas. con estricta sujeción
a los expresados requis[lOs y condi·
ciones, por la t.:antidad de . .".

(.~quí la proposición que se haga,
admitien~lo o mejorando lisa o llana
mente el tipo fijado; advirtiendo qt.:e
sera desechada to·da proposición en
que no se exprese claramente la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita
el] letra, por la que se compromete
el proponente a la ejeeución de las
obras, asi como toda aquella en que
se añada a!gun3 cl~usuht.)

Asimismo se compromete a que las
rellll!neracionb minimas ql:e han de
percibir los obreros de cada ofido y
cale30ría empleados en las obras por
jornada legal de trabajo :lo" por horas
extraül'dinarias no sean inferiores a
los tipos fijados por 1::1 Junta creada
IJor Heal orclt=n de :¿6 de Marzo de
1929.

Disposicio.7.es para la presentación de
proposiciones y la celebración de la

subas/a•.

Las proposicione:>, :ljustadas al mo
delo de ~roposición, se redactarán en

castellano y se extenderán en papel
sellado de 4,50 pesetas.

Se presentarán en las oficinas, y ,du
rante las horas marcadas en el 3nun
cio. bajo sobre cerf'<ldo. en el cual se
consignará que SOn para esta subasta,
acompañando a las mismas el poder
o documento qt:e acredite la re.presen
tación que, en su caso, puede ostentar
el proponente.

A la vez, pero por separado y a la
vista, deberá asimismo presentarse el
OIporluno resguardo justificativo de
haber consignado en la Caja general
de Depósitos o en sus Sucursales la
cantidad que se expresa en el ant.:n
cio como fianza provisional. en me·
tálico o en efectos de la Deuda pú
blica al tipo asignado por las dispo
siciones vigentes, en CODCtopto de ga
rantía para tomar parte en la subasta.
acompañando al resguardo, en e! úl
timo caso. la póliza de adquisición de
dichos efectos.

Caso de presentar proposición al
guna Sociedad. Empresa o Compañia,
deberá acompañar a la misma la cer
tificación exigida por el articulo 6.0

del Real decreto de 24 de Diciembre
de 19'"18.

De cada proposición que se presen
te se expedirá el opo·rtuDo recibo.

La subasta se celebrará con suje·
ción a la Instn:cción de 11 de Sep
tiembre de 1~86; pero en el caso de
(.lresentarse dos proposiciones iguales,
se procederá en el acto a una licita
ción por pujas a la llana, durante el
término de quince minutos. entre los
autores de aquellas ·proposiciones, y
si terminado dicho plazo subsistiese
la igt.:a1dad. se decidir~ por medio de
un sorteo la adjudicación del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe
acompañar la escritura soeial inscri
ta en el Regblro )lereantil y acuer
dos del Consejo ·de Administración.
con las fi¡-¡nas legitimadas que autori~

cen al que firme la proposic'ión para
lomar 'Parte en la subasta.

Si concurre alguna entidad exlr:.til
jera, debe acompañar eerlifie;;¡do de
legalidad de la dOCl.:mentación que
presente referente a su personali dad,
expedi,da, bien por el Cónsul de Es
paña en la nación de origen. o Lien
por el Cónsul de esa nación en Es
paña.

Todas las certificaciones que expi
dan las Sociedades han de eslar lega~
lizsdas.

Sera preciso presentar certificación
acreditativa del pago del Retiro obrero.

)Iadrid, 20 de Diciembre de 1935.
El Subsecrelario de Obras ,públicas.
Federico Fernández Castillejo.

S-

. MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA y COMERCIO

DlRECCIQN GENERAL DE LA MA
RINA CIVIL Y PESCA

Publicado en la "Gaceta de ~Iadrid"
número 348 de fecha 14 del actual. ~l
anuncio de subasta. pliego de condicio
nes y modelo. de proposiciÓfl para la
subasta del usufructo del pesquero dI':
almadrabas. denominado "Ancón de
Cabo de Gata"', se hace público por
medio del presente anuncio, que dicho

acto tendrá lugar en }Iadrid. en el edi
ficio que ocupa la Dirección general de
la ~larina Ciyi! y Pesca, el día 14 de
:'>larzo próximo. a las doce horas.

)'i3drid. 20 de Diciembre de 193;).
El Director general, J. R. Pércz Aguila.

S-2915

AYUNT.UnEXTO DE SAX SEBAS
THN

En virlud de lo ;Jl",ruado por el ex
telentisi..mo Anml::J.lllicnto de San Se
bastian y t:x¡)iradu sin haberse reci
bido protesta ü reclamación alguna el
pi:lzo reglumcntnrio a c-;e fin. se anun
da al 1Júblico la subasta -de ejecucíl.n
de las obras de conslrucción de un
es¡.¡i<;ón o es(;o!lera en la zona mari
ti!:lu-lt:rrcstre j¡ndante con el Ens::m
che del Kursaal. según prúyecto, pla
nos, presulJue,;lo y condiciones sus
critas por el Ingeniero D, Ramón lri
barren.

La suLa.,;ta se verifL.:ará en d edifi
do dI;; la Casa Consbtoril!l, a las dúc:::
de la mañ:lna del dia 22 de Enero pró
ximo, admi ti;:nd'J;;e proposiciones en
..obre cerrado, eGn la cédula personal.
limure proYin<:iai (·orrcspo''1diente y
I·esgnanlo de deposito -dI: la Tesoreria
municipal pOI' in~¡Jortt:: de :¿:L3S6.25 pe
setas, en cualquiera de las formas se
{bolada .. en el u,tkulo 10 del ReghJ~

mento Real decn:to de 2 de Julio de
1924. lwsta las doce: horas del dia an
terior. o sea 21 de En~ro próximo.

El tipo que ha de servi:- de base a
la subasta es de ,pesetas quinientas se
senla y siete mil setecientas vcir,ticln
:.:0 con ~n cf:ntimo. adjudk~ndose a la
propo;;ieión mas v~:~ t"ljosa.

Se fija en un año d plazo para la
terminación tie las obras, a contar
desde la adjudicación más ventajo,;a.
ell;:\'andose c;I este momento la nanza
provisional a la suma de ,')i5.i72.50 pe
sc1as.

Los Pagos st: rcalíz:lrim por padidas
de a ;")0.000 pesetas. siempre que exista
ejecutada un volumen dt:: obra supe,ior
en un 10 por' 100 al importe de esa
c:mtidad.

Lo;; podel"es que se presenten ser~n

h¡¡stankaclos ,por cualquiera de los Le
trados que prt:'-sten SCI'\'icio en sus ofi
cinas.

El pliego de condiciones. presupues
to y planos de las obras, se hal'lan <le
manifiesto en la Secretaría del AVUn
tamiento. en los días laborables y- du
rante las horas de oficina.

S<.m Sebastíán. 24 de Diciembre d"
1935.-El Alcalde {ilegible).

S-3954

AYU:\"T.UIIEXTO DE SAXGüESA

CO"CURSO DE ~L\.QLrx,UU.-\

El Ayuntamiento de esla ciudad ad
mitirá proposiciones en el plazo de
quince días a contar de la publica~
('iún de este ¡¡nuncio en la GACETA DE
:\1.'l.lHUD, para la adquisiciún, por con
curso. de una turbina hidráulica <.le
200 caballos, COn arreglo a las condi
ciones que están de manifiesto en ~e~
cretaria.

Sangüesa ();av:;.rra), 20 de Diciem
bre d!:: 1935.-El Alcalde, ~icolás Za~
baidica.

8--2952
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PARQl:.E DE CUERPO DE EJERCITO

NUMERO 7

ARIlLLERiA

Don Juan Sael Ortega, Teniente Ca·
ronel Dir:.:ctür del Paque de Artille
ría de Cu·",rpo de Ej~rcito número 7.

Hago ~;;,b!:'r: Que debiendo vtnder
se en pública ~ubw)ta los materiales
que se Jd.dl:.lI1 a continuz.ción. se in
\' ita a {: u¡m ,LiS pe rsonas deseen to
mar park· en t:lIa IJor medio del pre
senil:: anuncio; dichl:l subasta se veri
n-:ará (~OI1 ~lTeg!(J al Reglamento' de
contn:taciün de 1U de Enero de 1931
(Diario Oficial numerO 12).

La subasta iendra lugar en las ofi
cinas de este Pal'qu~ ~~ ValiadoJid
(La Rabia), a lBS Olll~e hora, del día
10 de Enero de 1936. ante -el Tribu
nal que se conljtimir:i lil1 efecto ~n !a
mencionada plazl:I; las proposiciones
se 'txienderán en papd sellado de la
clase sexta q,51J pt:Sdli:;. sin enmien
das ni raspaduras. a menos que se
salven con nueva firma. arregladas en
un todo al modelo inserto a continua.~

ción; sirvi<=.n do de base el pliego de
condi:eiones que se halla de manities
to en las oficinas del Parque de Ar
tillería de CuerpQ «le Ejerello núme
ro 7 (Vailad')lid)~ los días laborables.
de n u",ye a tr~,

Clase de efectos. Cll-cro de atalajes;
cantidad, 6.750 kilogramos; J,lr!:do li
mite por kilogramo, una peseta. To
tal: 6.750 J,lesetas.

lrlodela de proposiciórt_

Don X. :X., vecino de .... con cédu
la personal de ... clase. ex·pedida
en ...• ,¡;on fecha ... , enterado por
la GACETA DE ':\'!Al)RID Y Diario Oficial
del Ministerio de la Guerra de fof-cha
... del anuncio, así como también del
pliego de condiciones :l-' precio lími~

te para la Tenta de los materiales in
uti!~s existentes en el Parque de Ar
tillería de la s~pliT:Ja División Orgá
nica, me comprometo .a adquirir los
... (tantos) kilo~ramos de ... (en le
tra) por ... pt'setas (en letra); siendo
adjunto el resguardo que a{;J;"e·d-ita el
depósito ... (tantas pesetas), cinco per
ciento del importe de la oferta. com
prometiéndose. alj!!1!ismo. a -cumplir
las cláusulllS del plit:go.

Yalladol.id, 19 de Dici-embrede
1935.-EI Teniente Coronei Director,
Juan Saez Grtega.

S--2949

ADMfNISTRACION PROVINClU

ESC17ELA NO?ü'l1AL DEL M.AGISTE·
RIO PRIM:ARIO DE GRA.NAD_~

Escuela graduada aneja.
Concurso.oposición para prO";·eer dos

plazas de Maestros o Maestl."as de
Sección. de esta Escuela graduada
aneja, destinarlas a niños y niñas re~

tras:irlos y anormales.
Ampliación de plazo.

Por Orden mini~terial de 15 de Xo
viembro: último. publicada en la "Ga
ceta de )'ladrid" del 21. se creó una
Sección COIl el caracter de .:\.norIllale~

o retrasados mentales, en ~a Escuela
graduada aneja a esta :\ormal, y por
Orden ministerial de -4 del actual ("GB
cet:;¡" del 5). se anuló el nombramiento
de Maestro. que en la primera Orden
citada se hizo pa:"a la Sección referi
da. quedando esta Sección subsistente:
y habiéndose acordado que esta pla?:a
creada se provea en el mismo concurso
oposición anunciado por esta Escuela
Normal en la "Gaceta de :Madrid" del
dia 7 de Noviembre último, el plazo
que para solicitar se dió en dicha "Ga
ceta" se amplia en las condiciones si
guientes:

Primera. El anuncio publicado por
esta Escuela Xormal en la "Gaceta de
~ladrid" del día 7 de Noviembre últi
mo para la provisión de una Sección
de niños retrasados, en la Escuela gra
duada aneia. se entenderá hecho para
la -provisión .le dos secciones. con el
carácter de retrasl:ldos o anormales.

Segunda. Los requbitos. )" trámites
de solicitud de los aspirallte!'i a estas

. dos plazas. son los mismos estableci
dos en el pr~itado anuncio publicado
en ia dicha "Gaceta" del 7 de No.1em·
breo

Tercera. SI:: amplia d p~:lZ() de so
licitud en ocho dias naturales. a partir
de la feclla de la ·publicaciól1 delpre
senk anuncio en la "GacNa de ~fa

drid".
Cuarta. Los aspirl:ln~es que solicita·

ron en el plazo marcado en e! primer
a.nuncio tienen opción. sin petición ni
requisito nuevo. a las dichas dos pla
zas cuya provisión ahora se anuncia.

Granada, 21 de D:ciembre de 1935.
El Director. A. Escribano_

P-985

---~ .
ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESP_~~A

Hab!éndose extra'dado el i'esguardo
de de;;ósito númerO A.. 277.135. de Deu
da amortizable al 4 por lOO, emisión
de 1935. por pesetas nominales 38.500,
expedido por este Establecimiento en
11 de Xo\'iembre- de 1935 a favor de
doña Carmen Ordóñez :MantilJa de los
Rios, se anuncia al publico por prime
ra "-eJ.:, para que el Cf'.1e se crea con de
recho a reclamar, lo verifique dentro
del plazo de un mes. a contar desde la
fecha de puhlicación del presente
anun~io en el periódico oficial GACETA
DE :\L"-DRID y dos diarios de esta capi
tal, según determina el articulo 41 del
Reglamento vigente de este Banco; ad
virtiendo que, transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero. se ex-.
pedirá el correspondiente duplicado
del resguardo, anulando el primitivo
y quedando el Banco exento de toda
res~onsabiJidad.

:\fadrid. 21 de Diciembre de 1935.
El Secretario general. Joaquín Alcaraz.

X-598S

BA:NCO DE ESPA~A

OVIEnO

Habiéndose comuni:::ado a esta Su
cursal el extravio del resguardo de de-

pósito transmisible número 64.4uS. de
pesetas nominales 2.500, en Deuda
araortizable al 3 por 100, emisión de
)928. expedído por este EstabJedmien·
to a faTor de D. Ildefonso SáTidleZ; Ra·
pela. se. anuncia al público por una sola
\·ez. para que el que s~ 'crea cOn rlere
\;ho a recla;nar. lo wrifique dentrü del
pl9.zo de c¡uince dias. a contar ;jeosde la
publicación de este anuncio en l<i "Ga
ceta de :i1adrid", en el "A B C", dó; 11a
drid y en la "Voz d~ Astilrias", de es
ta ciudad. se~n determina el srtÍ(.nlo
.n del Reglamento vigente de éste
Banco; advirtiendo qlle. transcurrido
dicho plazo si;¡ reclam:::dón de tercero,
se. expedirá el correspondiente du'.oH.
cado de dicho resguardo. an-ulandú el
primitiv.:> y quedando el Banco exeri~~

¿e toda responljabiJidad.
O-wiedo, 26' de Diciembre de 1935.

El Secretario. Félix Gómez Yi!l3r.
X-5979

SOCIEDAD MINERA AGRICOLA
LA ALPUJARRA, S. A.

Convoca· a sus accionistas a Junta
general l:X trsordinaria que ha.brá de
tener lugar en el domicilio social, a
las diez de la mañan:¡ del día 11 de
Enero de 1936. para somet~r a su con
sideración y aprobación, en su caso.
de los particulares que constitu)'en el
orden del día que se expresa a conti~

nuación:
A) Sobre propuesta de constitución,

en unión de Omniura de Construcciones.
S. A., de- una nueva Sociedad.

B) Sobre propuesta de aportaciones
de determinadas concesiones adminis
trativas en favor de ia Súcie-dad pro~
yectada. .

. C) Sobre cond.iciones conforme a
las que habrá de ser constituida la So
cied::.d proJ·ectada Y efectuarse las
aportaciones en fa\'or <le la misma.

Para concurrir a la junta deberán
los accionistas depositar S'lS acciones,
o los resguardos de depósitos de :as
mismas en Bancos, en las oficinas de
la Sociedad, hasta cinco días antes del
señalado para la celebración de la
Junta, hallándose facul~ados los accio~

nistas para delegar su representación
por escri to en otros que también lo
sean de la Compañía.

San Sebastián, 23 de Diciembre <le
1935.-El Consejo de Administración.
Francisco P...ivilla Oteiza, Presidente.

X-597S

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE
COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO

Y BOLSA DE ~1ADRID

A v i s o.

Ha fallecido en el día de a)-er el
Agente de Cambio y Bolsa de este Ilus
tre Colegio, D. ~lanuel Labiano ;y Vi~

cuña.
Lo que se anuncia al público. a los

efectos de la devolución de su fianza,
en el término d~ seis ITl¿ses, con arre·
glo a lo prevenido en los articulas 946
del Código de Comercio y 6i .del Re~

glamento general d~ Bolsas.
Ma<lrid. 2-1 de Dicie;ubre de 1935.

El Secretario, José :\Iorall::s.-Yisto bue-
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no: tI Sindic(.l-Presid~nte,Agustin Pe
laez.

X-5971

SUBASTA VOLUXTARLA
...

En la ~Qtaria dd Sr. Urrutia (Conde
Peñalver,13) se subastará la casa nú·
mero 23 de la caJ1e Raimundo F~rnán
dez \'illa'-"erde, a las Qnce del día 30
del actual.

)ladrid, 26 de Dich:mbre de 1935.
Lt:opoldú Lópt=z ürrutia.

X-5985

CAJA NACIOXAL DE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL TRAR.!iJO

Por consecuencia de accidente del
tr<ltajo ocurrido el día 21..1 de Agosto
de 1935, fallecíó el dia 20 de Agosto de
193~ D. José Jerez Chozas, de oficio
aprendiz de tornos, Jomiciliado en )'Iá·
lagu, natural de :Málaga, hijo de José
y ,le Dolores, nacido el 2i de :Marzv
de 1918 y de estado svItero.

En cumplimiento del articulo 42 dd
Reglamento de 31 de Enero de 193::i,
los que se Crean con derec..~o a percí
bir la indemnización correspondiente
pueden dirigirse, acü:n~,añando los do·
CU:llo;ntos qUi: lo acr~diten, a esta Caja
:"acional de Seguro d~ Accidentes. del
Trabajo, Sagas la, 6, :-.ladrid.

:\ladrid, 23 de Diciembl'e de 1935.
El Director, L. J ordana.

X-5981

CO)1PA~L4. DE LOS FERROCARRI
LES DE UADRID A ZAR.4.GOZA

y A ALICANTE

El Consejo de Adminis.tración de esta
Compañia. informa a los sellares por
tadores de obligaciones de la extingui
da Compañia d~ Ciudad Real a Badajoz
y de Almorchón a las :\Unas de Bélmez,
que el reembolso de las 656 obligaciones
amurtizadas en el sorleo celebrado en
Paris el día 20 del corriente, a saber;

::-;úlliero 1.161 a 1.170, 2.031 a 2.0·10,
2.471 a 2.480, 6.401 a G...I0, 7.001 a I

,.010, 8.731 a 8.740. 9A71 a 9.480, 10.731
a 10.740, 11.031 a 11.040, 11.861 a 11.870,
12.151 a 12.160, 12.211 a 12.220, 12.561
a 12.570, 12.971 a 12.980, lLi91 a lUnO,
15.321 a 15.330. 15.771 a 15.i80, 15.981
a 15.990, 16.311 a 16.320, 17.081 a n.oso,
18.821 a 18.830. 19.911 a 19.920, 19.961 I

a 19.970, 20.381 a 20.390, 22.341 a 22.35;),
22.931 a 22.940. 22.991 a 23.000, 23.381
a 23.3!:lO 24.361 a 24.370, :"24.761 a 24.770,
27.I.iUl ¡ 27.i31G, 30.161 a 30.170, 31.511
a 31.520, 33.421 a 33.430, 33.541 a. 33.550,
35.381 a 35.390, 35.811 a 35.8:W-. 36.3Ul
a 36.310, 37.2í1 a 37.280, 37.621 a 3í.630.
39.281 2. 39.290, 40~81 a 40.39D, 4Q.4i1
a 40.480, 40.901 a 40.9iO, 41.711 a 41.i20,
44.031 a 44.040,44.491 a 44.500, 45;991
a 46.000,47.421 a 47.430,47.761 a 47.iíO,
48.051 a 48.060, 48.101 a 48.110, 48.321
a 48.330, 49,4in a 4!J.500. 51.681 a 51.690.
52.411 a 52.420, 53.271 a 53.276, 53.331
a 53.340, 53.fln a 53.1180, 56.311 a 56.320,
56.441 ·a 56.450, 57.531 a 5i .540, 60,741
a 60.í50, 61.041 a 61.050, 61.i21 a 61.730,
62.921 a 62.930.

Se satisfará, a partir de 1." de Enero
próximo en :Madri-d ~¡ Barcelona., por la
Caja de la Compañia, a razó~ de 506,25

pesetas por obligación. incluidos los
intereses corridos desde 1: dt- Octubre
último.

En Parí s, por los Srés. De Ro~h

schild Hermanos, calle de L;,¡ ffitte, 23.
y en .er~sela5 por la Ca:s<l. :\1. H. L:.m·
hert, a r.uón de 506,25 francos, in
cluídos los intereses corridos desde 1."
de Octubre último.

Madrid, 26 de Dicie:n!Jrc de 1935.
El Administrador - Secretario general
del Consejo. E~;enio Es~i:10sa de los
~lonteros.

X-59S3

COMPA5ilA DE LOS FERROCARRI
LES DE MADRID A Z.... RAGOZA

y A _·\LIC_-\.~TE

El Consejo de Administr;.J(:iÓn, -::on·
forme COn el anuncio Jel tlia l.i del ac
tual. publicuuo t:n I<¡ "(;ac~ta -de :'la
drid" dd día 8 -del mismu mes, pone
en conocimiento de los .s¡;ñores porta
dores de obligacjunes d.,. bta Compa
ñia, 5 por 100. serie A, priru~{""a hipo
teca de \'allad'llid a Ari;,:a, q12C en el
sorteo celdJrado el día ~l del ('úrriente
para la amorüza(:Íón de ~.(;91] oLliga
ciones de la ex¡;:·es:H.la serie. han re
sultado amortizadlls las siguicp.tes;
~úmero :361 a ~lú, !:IS::> f,! 1.0;H. :¿.2iÜ

a 2.281:l, 4.18$ a 4.~37, 4.~38 a 4.287.
G.3:¿1 a fj.3íO. 6.371 a UA~O. 6.423 a
5.460, 6.511 a 6.522, 8A\J9 a S.54S, 1U.1-!l:I
a 10.198, HAOS a HAOa. 14.459 a 14.4S:::,
14.534 a 14.552, 18.800 a lS.:H9. 19.8:11
a 19.9-10 :21-,1 ¡ a 21.766. 28.4!1l1 a ~S.539,

29.901 ;, 29.956, 3C.640 a 30.i1Si:l. 32.90G
a 33.015, 35.041 a 35.062. 35.113 a 35.140,
36.008 a 37.017. 37.229 II :~7.21S. 39.1)40

. a 39.695, 43.255 a 43.304. 44.2;;:;; a 44.260,
-14.311 a 4·1.322, H.3i:': a ·14.407. 45.412,
oi5,463 a 45.494, 45.595 a 45Jill. 50.1 i4
a 50.223, 50.39ü a 50.439..)G.O~8 a 56.0'77,
59.~68 a 59.4090, 59.641 a 59.6C7. 6a.5G1
a 63.571, 63.622 a 63.660. il.H6 a 7L19v,
í2.5i2 a 72.621 7";.275, 74.3i6 a 74A2:t.
7"1.524 a Ti .5i3', 82.9i"* a 83.0ú6, 83.057
a 83.073. 8U14 a 84.463; 89.129 a 89.1'78,
90.441 a 90..180, 92.697 a 92.7·H:i, 95.581
a 95..599 95.650 a 95.G8ú. ~5.910 a 95.9j9,
96.216 a96.229. 96.280 -a 96.315.

Dichas ohligaciones se pagarán desde
1.0 de Enel'Q próximo. ;) r&zón de
506,25 pesetas por obligación. inclui
dos los inter<:ses co;ridos desde 1.0 de
Octubre último. a deducir los impues
tos que correspondan: en ~ladrid y
Barceiona, por la Caja de la Compañ~a,
y en Bilbao por el Banco de ComerclO,

~Iadrid, 26 de Díciembre de 1935.
El Admínhir'2.dor - Secretario general
del Consejo, Eugenio Espinosa de los
.:\Ionteros;

X-5982

SOCIEDAD ESPA~OLA DE CONS
TRuCCIONES METALlCAS

En los sorteos para la amortización
reglamentaria de obligaciones de esta
Sociedad celebrados el día 6 del co
rriente. han correspondi-do serlO' a
los titulos señalados con los siguientes
números:

Obligaciones 4 Y 112 por lOO, emisión
1.0 de Julio de 1908.

51 al 60. 281 al 290, .¡9¡ <t1 5úOz

501 al 510 591 al 600, 901 d 910
1.121 al 1.Í30. 1.191 al 1.2eu. 1.311
al 1.32U. 1.341 al 1.350, 1.Síl ul 1.880.
1.91)1 al 1.910. UJ21 al U¡30. 1.961
d 1.970. 2.331 al 2.:5..J.O, 2.691 '0.1 ¿.;Cü.
:!.;01 ~l 2.710, 3.u.51 31 3.;)60.3.091
al 3.100. 3.241 al 3.C!;iO, 3.2:11 al :1300,
3.441 al ::U;;O. 3.611 al 3.6~U, 3.651
al 3.66U. 4.001 al ·LU10. <!.o:n al 4.u-10,
·LU91 al 4.100, 4.161 al 4.170. 4.251
~~1 4.260. 4.311 al 4.32Ü. 4.44 1 ;1! 4.4:/0.
4.731 al <!.7'¡0. 4.841 al 4.~50. ;;.o~n
al 5.040. 5.0,1 al 5.USO, 5.141 al 5.1;)0.
5.231 al 5.2Hi. 5.~!:H al 5.30D. 5.:Wl
al 5.310. 3.3:H lil ;-•.;:no. u.G01 ai fi.I.:J:.J,
6.0:)1 31 ti.UóO. 6.491 al G.oOD, 6.621
;;¡I 6.629. 6.8i1 al o.:SSO, 6.911 al 6.:120.
7.281 al 7.290. 7.401 al 7..+10. 7.591
:JI 7.60U. 7.681 al 7.!i~ú. 8.201 al 8.210,
S.521 al 8.530. S.1~1 al S.¡30. 8.941
~l S.95U. !:U:H 01 9.140, 9.181 al 9.HIO,
9.24! al !L:!50. Y.43I. 9.961 :.tI 9.970,
1U.081 al 1U.090. 10.3::l1 al 10.330.
]11.341 al 10.350. 10AS1 ai 1 U,.l !:IU,
10.861 <11 10.870. 11.181 ul 11.19ú,
11.421 al 11.430, 11.671 al 11.GSÜ,
11.7:;'1 al 11.i50. I1.S11 al 11.820,
12.021 al 12.U30. 12.081 al 12.09iJ.
12.281 al 12.290, 12.461 al 12.470.
12.611 al 12.62ú. 12.781 al 12.790.
13.001 al 13.010, 1:'l...o5] <1"1 13.0üO,
13.0B1 al 13.&iu. n.161 al 13.170,
]3.3::'] al 13.:$60, 13.601 al 13.610,
13.'!!H ~1 B.iloO, 1:1.881 31 1:H;90,
14.041 al H.O;)i), g.151 al 1·U60,
1·U91 al U.2UO, 14.3:>1 ~I 14.390,
14.';31 al 14.44U, 15.1.,11 al 15.750,
15.86! al 15.S7l), 15.9ul al 15.910,
16.1~1 al 10.HU, 16.2í1 al 16.280,
16.::;01 al líl,31Ú. 16.6::il al 16.640.
17.üB6 all-7.0iO, 1i.lil allí.180. 17.421
~l 17,430, 17.:>21 al 17.530. 17.531 al
17.540,17.661 al 17.670,17.791 alli.óOO •
17.801 al 17.SI0, 17.841 al 17.850.
17.941 al 17.95U, 18.071 al 18.080,
18.381 al 18.39(J, 18.851 al 18.860,
19.141 al 19.i50. 19,481 al 19.4~0,

19.791 al 19.800. 20JJ71 éd 20.080.
20.297 al 2{l.3{)1}~ 20.441 al 20.450.
20.561 al 2Ü.570~ 2U.581 al 20.590.
20.741 al 20.715. 21.151 al 2l.I60.
:21.201 al 21.210, 21.551 al 21.560,
21.881 al 21.390. 22.931 al 22.990,
23.101 al 23.110, 23.2"11 al 2:3.280.
23.621 al 23.630, 23.981 al 2:3-990,
24.011 al 24.020, 2·U11 sI 21.120,
24:.311 al 24.320, 24.381 al 24.390.
240451 al 24.457, 24.661 al 2~.670.
24.802 al 24.810

Obligaciones 6 por 1 DO, emisi6n 15 de
Abril de 1915.

271 a.l280, 651 al 660, 681 al 690,
iOl al nu, 311 al 820.·891 al 900,
1.121 al 1.130, 1.231 al 1.240. 1.571
al 1.580. 1.981 al 1.990. 2.0:H al 2.040 .
2.261 al 2.270, 2.111 al 2.720, :3.151
:11 3.16ü, 3.661 al 3.670, 3.871 al 3.880.
4.341 al 4.350, 4.921 al 4.930. 5.021 al
5.030, 5.2D1 al 5.210, 5.771 -:11 5."180.
5.911 al 5.920. 6.161 al 6.170. 6.29!
al 6.300. 7:011 al 7.020, 7.471 al
iASO, 7.591 al 7.600, 8.241 al 8.250,
8.481 al 8,490. 8.921 al 8.930, 9.551
al 9.560, 9.671 al 9.680, 10.Úíl
al 10.080. 10.181 al 10.19D, 10.251 al
IO.2GO, 10.461 :::11 1004 "lO, 10.621 al
10.630, 10.681 al 10.59!}. 11.081 al
11.090, 11.721 01 11.730, 11.811 al
l1.82ü. 11.821 al 11.830.

Desde el día 2 de Enero próximo
podrán hacerse efecti\'cs los títclos

~ amortizados, pre·.... ia 'deducción' de los
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irupüestos correslJondientes, en los Es
tablecimien tos siguientes:
2\radrid.~Ballco tlrquijo.
Bilbao.-Banco V rquijo Yascongado.
San Sebasti<Ín. - Banco Urquijo de

GuipÚzcoa.
Barcelona.-Baneo ürquijo Catalan.

. Gijón.-Banco .:\Iin-ero Industrial de
Asturias.

En ~os mismos Establecimientos y
a .part¡¡· de la indicada fecha, se pa
garán el cupón numero 55 de las obli
gaciones .i, por lUU y el número 41 de
las 6 por 100 que tiene emi!idas esta
Socieda·tl.

Bilbao. 26 de Diciembre de 1l:j3~.
El Consejo de _-\dministraeión, S.ocie
<!a~ Española de Construcciones )l~
tábcas, L. \~egué. Consejero.

X-5980

JUZGADO DE PRIMERA iNSTANCIA
. DE ANDIJJAR

Don Carlos Osuna Ardizone Juez
de pI'imera instancia de esta ciudad.

Por el presente edicto hago saber:
Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo por el procedi
miento sumario dei aI'lÍ(:ul.) 131 de la
ley Hipoleca.ül. promovido!;' por- el Pro
curador D. Francisco )lartinez :\a,'a.
rrete, en representación de D. Ramón
Saperas \'Ha, contra los cón) uges
D. Guillermo ),fedina Gallego y doña
Purificación Lina Ruiz Luna, vecinos
de Iznatoraf, soJ..¡re cobro de cien mil
pesetas de ¡.trincipal, intereses, cos
tas :r gasto::;; en los cuales, ¡'JOr provi
dencia de !loy, se ha acordado saC::i.r
a pública subasta, por primera v~z y
por término de veinte días, las fincas
perseguidas en este procedimiellto;
señalándose para el remate el dia 31
de Enero venidero, a las once horas,
en la Saja-audiencia de este Juzgado,
sito en la Plaza de GarcÍa Herm'indez.
numero 1; haciéndose saber: que los
autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla 'cuarta del ci
hldo articulo estarán de manifiesto en
la Escribanía; que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las eargas o gra
vamenes anteriores y los preferentes.
si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a
su extinción el precio del remate; que
servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura deconstituCÍón
de hipoteca que se expresa al descri
birlas, y que n.o se admitirá postura
alguna que sea inferior a dicho tipo.

Las fincas objeto de la subusla sOn las
sigu.ientes.

1.. Olivar en el Prado del }lenzo.
término de Iznatoraf, 'de una fanega y
tres celemines, o· sean 58 áreas y 71
centiáreas del marco de 500 estada
les, con 81 olivas. Yal~ada en 1.iOO
pesetas.

2." Olivar en el Ero, de repelido
tér-mino, de u~a fanega y un celemín
de cabida del marco de 467 y medio
estadales. equivalentes a 47 areas y
58 c~ntüi.reas. con 42 olivas. Valorad>!
en 900 pesetas.

a: Haza en 1& Olivillam, de repe-

tido t';;nniuo, de cabida de uroa fane·
ga y un cuartillo del marco de 467
y medio estadales. o sean 44 areas )'
83 centiáreas. Valorada en 450 pese
tas.

4." Yiñazo en el Toledano, o de
besa de Abajo, del indicadQ término,
de cabidda de seis celemines del mar
co de 467 ). medio estadaIes. o sean
21 areas. 96 centiáreas. Valorada en
300 pesetas.

5." Olivar en los Corrales, del pro
pio termino, de cabida de un celemín
y uno y medio cU<lrtillos del marco
de 467 y medio estadales, o sean cin
co áreas :r tres centiáreas. con seis
olivas. :r dos faltas. Valorada en 130
pesetas.

ti." Olivar en el sitio de la Bande
nJ. de dicho termino, de cabida de 15
celemin~s, o sean 57 áreas y 40 cen
tiáreas, Con 50 estacas. Valorada en
1.0UO pesetas.

7." Olivar en el sitio de la Bande
ra o Carrizal. del propio término, con
cabida de 5~ áreas y 87 centiáreas,
equivalen tes a una fanega. un cele
min y dos cuartillos de tierra del
marco de 5UO estadales, en donde se
arraigan 6;) olivas. Yalorada en pese·
tas 1.350.

8.· Estacar en la Fue:lte del La
g2rlo, elel susodicho término, con ca·
bida de 14 celemines del marco de
467 y medio estadales, o sean 51
áreas, 24 centiáreas, con 60 estacas.
Valorada en 1.350 pesetas.

9.' Ca!;,l.z con e:-;tacas. en el Halcón
de la Tejeruela. del indicado término,
rle cabida de tres fanegas del marco
de 467 y medio estadales. o sea una
hectárea. 31 áreas y 78 centiáreas, con
170 olivas. \"alorada en 3.700 pesetas.

10. Olivar en el sitio del Salobral.
del mismo término, con cabida de dos..
fanegas y seis celemines del marco
de 467 y medio estadales, equivalen
teS a una hect<'lrea. ocho áreas :r 85
centiáreas. con 169 olivas. Yalorada
en :{.700 pesetas_

11. Haza, hoy plantada de estacas.
en la Celada, del dicho término, de
(:abida de dos fanegas del marco de
467 \' medio estadales, equivalentes a
87 ái-eas \' 84 ren tiáreas. Yalorada en
1.000 pesetas.

12. Haza en el sitio dehesa de
Abajo, del propio término, con cabi·
da de dos hectáreas. ocho áreas y
6~ centüi.reas, equinllentes a cuatro
fanegae ~: nueve celemines de tierra
del marco de 46i y medio estadales.
Valorada en 6.000 pesetas.

13. Olivar en el mismo sitio y tér
mino que la anterior, de cabida de
10 celem ¡!les y tres cuartillos del
marco de 500 estadales, O sean 42
áreas y 15 centiáreas. Valorada en
1.000 pesetas.

14. Olivar en el mismo sitio y tér
mino que las dos anteriores, de cabi
da de 90 áreas y 85 centiáreas, o sean
una fanega. 11 celemines y un cuar
tillo, aproximadamente, del marco de
500 estadales. Yaiorada en 2.200 pese
tas.

15. Olivar en la Tejea, del indica
do término, de cabida de una fanega
y cinco celemine::; del marco de 500
estadales. o sean 66 aleas, 50 centi
areas, .~on 72 olivas. \'alorada en pe·
..etéls 1.500.

16. Olivar, antes haza, en el Cuar-

to, del <referido término, con cabi da
de seis celemines del marco de 467
y medio estadales, C! seali 21 áreas y
96 centiáreas. V::.lon~da en 450 pese·
taso .

1i.. Haza en la Cruz del Yizcaino.
del propio término, con cabida de una
fanega y un cuartillo, o sean 4i áreas,
92 centiáreas y 90 c:enliJ:letros. Valo·
rada en 450 pesetas.

18. Haza de tierra, en el mismo
sitio y ténnino que la anterior. de ca
bida de 39 <,reas y 92 c~ntiáreas. Va·
lorada en 4~0 pesetas.

19. Olivar en el sitio de la Corona.
de dicho término, con cabida de una
fanega. cinco celemines ~. dos cuarti·
llos del marco de 4 67 ~' media esta·
dales. o sean 64 áreas y dos centi
áreas. con 70 oli,,·as. "Valorada en 1.500
pesetas.

20. Haza en el sitio Olmo de Todos
los Aires. del referido térmíllO, con
cabida de dos ¡anegas y ccho celemi
nes del marco de 46j y medio esta·
dales. o sean una hectárea, ! j áreas
y 10 centiáreas. Valorada en 1.500 pe
setas.

21. Viña en el sitió de la Yegueta,
del mismo término. u HO)'a riel Comi
sario, con cabida de 12 álI"eas y 35
centiáreas, equivalentes a tres celemi
nes, uno y medio cuartillos de tierra,
en cuya extensión arraigan 400 plan
tas de vid. Valorada en 300 pesetas.

22. Haza de tierra. en el sitio Pie
de Lana, del mendonado término. con
cabida de 44 áreas y 83 centiáreas, o
sean una fanega y un cuartillo del
marCO de 46i y medio estadales. Ya
lorada en 450 pesetas.

23. Olivar en el sitio del Canta
re-ro y Hoya Espinosa, del relacionado
término )' del de Yillacarrillo con
cabida de cuatro fanegas y tres cele
mines. o sean una hectárea. 87 áreas
y 80 centiáreas. con :205 matas. Va
lorada en 3.700 pesetas.

24. Quiñón en la Cuesta de la )';fi
na, ténnino de Iznatoraf. de cabida
de seis celemines de tierra del marco
de 435 estadales, o sean 20 áreas y 43
centiáreas. Valorada en 250 pesetas.

25. Olivar en la Hinojosa. del pro
pio término. con eabida de tres fane
gas y tres celemines del marco de
5(}O estadales, o sean una hect¿rea. 52
áreas y 65 centiáreas. que tienen 263
olivas. Valorada en 4.500 pesetas.

26. Olivar en la Casa del Yillar,
término de Iznatoraf, de una fanega.
10 celemines y medio cuartillo de tie
rra. o sean 80 áreas y 98 e-entiáreas.
con 89 olivas. Valorada en 1.800 pe·
setas.

2j. Haza en el sitio de los CorraR
les, del :nismo término, con cabida
de seis celemines y un cuartillo de tie
rr~. o sean 22 áreas y 62 centiáreas.
Yalo!'arla en 250 pesetas.

28. Huerta en el sitio Barranco d",
la 11ontecina, del mismo término. con
eabida de 27 áreas y 24 centiáreas.
o sean ocho celemin.es del ml:lrco de
435 estadales. con va rios árboles fru
tales y un tablar dedicado a hortali
zas. y derecho a cuatro horas de riego
todas las semanas iiel año los jue :és:
de doce a cuatro de la tarde, de la
acequia del Pantano (¡'le baja al lado
de la dehesa de ja Oliva. "alorada en
40ü pesetas.

29. Olivar en el sitio Cantarero,
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lie ¡",<tia! término, con cabida de una
L¡,::Ja y dos cde:uines del marco de
H~¡ y medio eSladaltl:;, equivalentes a
.'> 1 :ireas y :2 7 cel1tiártas, con 47 oli
,-,,~. \'"luraua _en 950 pesetas_

~lL H~z<l. de tierra en el Cuarto. del
lJ)jsruo iérmino. con cabida de una fa
ne:-;a del man::o de 467 y medio es
tt:ldales. o sean 43 áreas. 91 centiáreas.
\"aloi"ada en 150 pesetas.

:-\!. lIaza en el sitio Fuente Goti
llas. del mismo tfrmino, con dos fa·
nt.:::;J.s del marco de 4ti7 :r medio eS·
130a]es, o sean 37 áreas )' 84 centi
;,1",-;ts. YaloI"<!.da en 1.100 pesetas.

32. haza de tierra en el Camino
Red o Pinela, del mismo término, con
cabida de 13 áreas y 71 centiáreas. o
~ea!l tres celemines y dos cuartillos
ud marco de 467 y medio estadales.
Y~Grudaeg130pue~~ -

33. Haza de tierra en el sitio
Fuente Gatillas, del mismo término,
ue cabida de un celemín y dos cuar
ti:Jos del marco de 467 y medio eseta
dales, equiva1entes a siete áreas y 32
ce!'! íiáreas. Valorada en {i0 pesetas.

34. IIaza en el sitio Camino Real
o Pinela, del mentado término. con
c",..bida de cinco áreas y 49 centiáreas,
equi;'alenitc:s a UD. -celemin y dos euar
Ellos de tierra del marCo de 467 y
medio estadales. Valorada en 60 pe
setas.

35. Olivar situado en el Quejigar,
del mismo termino, con casa-cortijo
de ocho metros de frente por tres y
medio de rondo, que todo ocupa una
extensión de 11 fanegas, siete celemi
nes :r dos cuartillos del marco de 500
estadales. o sean cinco hectáreas. 46
úreas, con 563 olivas. Valorada en pe
setas 12.000.

36. Olivar en la Hinojosa, del mis
::-no término. de cabida de cinco fane
gas y seis celemines del marco de
500 estadales, o sean dos hectáreas, 58
':reas y 33 centiáreas, con 383 oli,,-as.
\"alonida en i .500 pesetas.

Si. Oli.ar en La Rubieriza, del
propio término, con cabida de siete
celemineQ y tres cuartillos del marco
de 46i y medio estadales, equivalen
tes a 28 áreas y 36 cen tiáreas, con 23
olivas. Valorada en 450 pesetas.

38. Era de emparvar, en el Ejido
Grande, del repetido término, con ca·
bida de siete áreas y 66 centiáreas, o
sean dos celemines y un cuartillo íU:ll
marco de 435 estadales. Valorada en
120 pesetas_

39. Quiñón de la Cruz. de Piedra,
del susadicho término, con cabida de I
dos fane.~'l.S y dos celemines del mar- I
co de 435 estadales, Q sean 88 áreas.,
y 52 centiáreas. Valorada en 600 pe
set&s.

40. Viñazo en Viñas Grandes, del
susodicho término, con cabida de 61
áreas y 61 centüireas, o sean una fa
ne;:;a y cuatro celemines, <lel marco
de 500 estadnles. Valorada en ¡50 pe
setas.

41. Viñazo en Viñas Chicas, del
mismo término. con cabida ge una fa
nega, equivalente a 43 áreas y 92 cen
tiáreas, con algunas estacas pequeñas.
Valorada en 1.050 peset3s.

42. Viñazo en el mismo sitio )r tér
mino que la anterior, con cabida de
una fanega, o sean 43 áreas y 92 -centi
áreas, con estacas pequeñas.- Valorada
en 1.050 pesetas. " - .._~-

43. Olivar en Hoya Espinosa, del
referido término. con cabida de una
fanega. dos celemines y dos cuartillos,
del marco de 500 estadales, equivalen
tes -a 87 áreas ~. 84 centiáreas. ~a¡ora·

da en 1.800 pesetas.
44. Olivar en el mismo :sitio y té~

mino que la anterior, de cabida de
una fanega. equivalente a 46 áreas ).
97 centiáreas, con 46 mstas. Yúlorada
en 950 pesetas,

45. Pedazo de tierr.a en el sHiú de
la Solana, con <;abida de una fan e;.:;a
y dos celemines, o sean 51 áreas y 2:3
centiáreas del marco de 46i ;,l. medio
estadales. \.alorada en 1.0:,0 }J1::<etas.

46. Suerte de tierra .en el sitio de
La Solana. del mismo términJ. con
cabida de una fanega, eqt:ivalenle a
43 áreas .... 91 centiáreas del marco
de 467 y'medio estadales. Valorada
en 1.050 pesetas.

47. Olivar en el sitio de la Solf=na,
del mentado término, con cabida de
una faneg;a de tierra del marco de
467 y medio estadales. equh'alentes a
43 áreas y 91 centiáreas. Yaiora<la en
1.050 pesetas. .

48. Estacar en la Fuen le del Olmi
lio del mismo término, con tre:s (;ele
mi~es, o sean nueve áreas y L') centi
áreas. con 15 olivas. \"alorada en :\00
pesetas.

49. Olivar, antes haza, en la dehe
sa de Abajo. del propio término. de
una fanega, o st!an 43 áreas y 9:¿ cen
tiáreas. Valorada en 900 pesetas.

BO. Haza en el Humilladero, del
propio término. con cabida de ulla fa
nega del marco de 467 y medi\) est~

dales. o sean, 43 áreas y fJ2 centl
áreas. Valorada en 450 pesetas.

51. Haza de tierra de )'Iatade:scan
sadera, del propio término, con ~abi
da de una fanega y nueve celemmes,
o sean 76 áreas y 86 centil:Íreas. Yalo
rada en 750 'pesetas.

52. Estacar en los Cor~ales, del
nombrado término. con cabida de 51
áreas y 94 centiáreas, equivalen le3 a
una fanega. dos celemines y un cuar
tillo del marco de 467 y medio .esta·
dales, con 57 matas. Valorada en pe
setas 1.300.

53. Quiñón de la Fuen te )iueya,
del relacionado -término, con cabida
de seis celemines, o sean 20 áreas y
43 centiáreas. Valorada en 2flU pese
tas.

54. Quiñón en el Olmo de l~ }olina,
del propio ténnino, con cablda d.e
una fanega. un celemín ~. dos cuartl
lIoso o s~an 45 áreas y 96 centiáreas.
Valorada en 450 pesetas.

55. Viñazo en la dehesa de Ab2jO,
del mismo término, con diez a.eas y
98 centiáreas, o sean tres celemines
del mareo de 467 y medio estadales.
Valorada en 130 pesetas.

56. Olivar en Hoya &pinosa, del
indicado término.concebida de siete
celemines y un cuartillo, equivalentes
a 26 áreas y 53 centiáreas del marco
de 4,67 y medio estadales, con 27 oli
vas. Valorada en 450 pesetas.

57. Quiñón en la Peña del Cuervo,
del propio término, con cabida de una
fanega y seis celemines~. o sean 61
áreas y 29 centiáreas. valorada en
450 'Pesetas.

58. Haza en los Corrales, del mís
mo térm~no. con cabida de una hec
táre~ 57 áreas ): <:inco centiáreas, o

SC~il tres fan egas y TI liC,-e celemines.
,"",lora:..!'l en 1.000 pt.sct:!">.

:19. Y¡üa er. la d~he:;a de .\.bajo,
d.:l ·rd:H..:iullado término, con cabida
de 23 árc:;s -;; 35 eeniiát:::Js. o sean
siete Cdt.:!Il~lleS y tres ('üctrtillos. Valo~
rada en 2.:~OU pef;cbs.

6ú. OliV3r en ia Tejeruela, del di·
cllo i~rmiIlo. con t:uLiitL: de CU~ltro fa·
neg:1s. o St,"J1 Ulla hc·ct:u·e'~' 7~ áreas
y fl1:i cen ti::' l'f';¡';. CO:: l1:iU O¡iY3S. Yalo
~ll.ua en 3.7.50 peseta:'>.

61. Oli,'aI' en el Cerro. del men
cio!ladu lá:ni:?o. ('un caLilla de ocho
celemines de tiern:. o St';jU Si áreas
v 3~ c-:nliáre;:¡s. con H oli..-a:). YaJora
da en 950 peset~s.

62. UJi\"llr en i:.;u::¡] sitio u Hoya
del .Pino. ud misli'u [':rmino que la
:m [eri, ,:'. CO!l caLilla ,le <ete celemi
nes dl:i "larca de ·;¡Ji '; lr:edio estada·
les, equivalentes:::. 2, á[,tc::?ts y 39 ceno
tiáreas. Valorada en fjU¡) pesetas.

&;:j. Viñazo en la Ho';a del Comisa
:rio, del ~epetido t[¡-rliño. con cabida
de se: s celem ¡íles. equi".alentes a 21
iI!'eas :: 96 centiúreas. Ya]orada en 450
pe~et3s.

IJ~. Estacar (,,1 el Arroyo del Prior,
del :nis:no térmi:;¡o, con cabida de dolO
ce!C'::lines y -dDS y rr:edio cua.tillos. o
se~m n lleve áreas y 5;' ('en tü~rcas. con
15 oii\·as. Yalol'"ad3 en :~OO pesetas.

ü:i. Ricial en los Llanos, del :pro~

pi(J término. d? ('a1liú:l de dos celemi·
nes .0 s ...an S!'lS área.;; y SO centiáreas.
Y::llorada en 120 pese~?s.

66. Oii\"sr t'i1 E'l silio de la Cucha
re1'8. o dehesa dI: hl OIiv!:l. del término
de J7.n:1I0r3f, cO!1 9:) úrea~ y 92 centi
áreas. o se:m d.)s fane~2s del marco'
de 50lJ estad:~;¡·~ .. ea;) 100 matas. Va
lorr,¡da en 2.250 pc';eias.

67. Olivar en ei sitio Arroyo de
las Carretas. de igual término, con 46
áreas v 96 ceTI l i:': ren s. o sea una fa
nega tiel marco de ~)I)fJ estadales, con
59 mat3S. V210.ada ~n 1.2(\0 pesetas.

68. Viüazo en el sitio Olmos Jun·
tos, del su"odicho té¡-mino. con 23
áreas v 69 <'er.Liitreas. o sean seis ce
lemines y do,; cuartilios cel marco
de 467 y medio estad::ües. Valorada
en 250 pesetas.

ü9. Olivar en el sitio Loma del
Cuarto, del propio té,mino, ("on 43
á.reas v 92 c:en 1iáreas, o sea una f:me
ga def marco de 4()¡ y medio esttda·
le" con 58 matas. Yalorada en 1.200
pese1::ls.

70. Olivar en el !>itio haza tic Gue·
rra. o :.Ian:<ebosillo:i. dP! mi"ll1o tér·
mino, de cabida de 4:) :ireas y 4-1 CC'Il
tiá.eas, eqlljyulentes [l una f,megn, un
celemín y tlos cuart¡llo~ tic lü:rra Jel
marco d~ 4Gi v nlNlin est8r1ules. e;¡
cuya exten'iún 3rrai!:u!1 fi:3 Ol¡'·'b. Ya
lora da ea l.::ljQ pesl:las,

íl. Haza d.e !icrra en el ::;üio del
S:11(úJrw, del rC1Jciído tt'T:nino, con ca
bida de 4G áre~s y ti;) ('~ntiú!"eas. equi
vuIentes a una fm1eg:l y tres cuarti·
110s de tierra de! marco <.le ·;(i7 y iI1e
dio estadalcs. Valorada en 4.50 "pe$e
taso

72. Haza üeI1onüliUü:':' Guerra. co
nocida también con el nombre de
Arroyo de 1:1 Lana, del mismo tt:r;;lir.o,
con la exlep-sÍón sup~dkial tie ~3

áre:ls y 92 cen tLtrCcls. ~qui;":llen: c., a
una fanega de üerl-U ud murco de -Wí
y medio estadnles~Yalorada en 450
p,eseias.
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73. Oli ....ar en el sitio denominado
del Ero, del propio ténnino, con la
exlensió:l ::.uperficíal de 45 á.reas y 75
centiitreas, ~qui\"alentes a una fanega
y dos cuartillos de tierra del ma.rco
de 46 ¡ r medio e6tadales, en donde
araigan 38 matas. Valorada en' 450
pesetas.

¡·L Era de emparvar mieses, en el
Ejido d~1 Romero, del referido tér
mino, con cabida de dos celemines de
tierra del marco de 4.35 estadales, equí
,'alentes a seis áreas J' 80 centiáreas.
Xaloratia en 120 pesetas.

¡5. C:Isa en la cane del Con....ellto.
sin número de ordea, en el pueblo de
Iznatol'af, de 187 metros superficiales,
con 18 departamentos y corral. \'alo
rad a en 75U í;e:;et:ls.

';"'j. C:.¡;;a toJl (;oustrueción en la
calle de! Convento, sin número de or
den. en el pueblo de Iznatoraf. can
nu.e....e metros 70 centímetros de fren
te por 27 metros y 10 centímetros
de fondo, de fi:;ura irregular. valora·
da en 1.600 pesetas. .

ji, Vn molino aceitero, sin cons
tar el número de orden. en la. calle
de la C3\'<I. del pueblo de Iznatoraf,
que mide 1~ metr'OS de frente por 31
metros y 70 c~ntímetros de fondo.
con toJú" los útiies necesarios para la
fabric::;d6n de aceite, con siete depar
tamentos y patio. Valorada en pese
tas 13.81ll.

¡S. Casa marcada con .el numero
6 ordinal. situada en la calle del Con·
vento. del pueblo de hnatoraf, que
mide 171 metros y 25 centímetros su
perficiales. con 2,1 departamentos y
cos patios. compuesta de tres pisos.
Valorada en lS.aOO pesetas.

79. C;:¡sa marcada eon el número 1
de orden, situada en la calle del Con
ven '0. del lJueblo de Iznatoraf, que
mide ocho .melros de longitud por
cual ro met/'os de latitud, compuesta
de tres pisos y sótanos, con ocho ha
bita(;iones. Valorada en 450 pesetas.

SO. y un olivar procedente de la
huerta del Cura, en el sitio rio Gua
dalcebas, de las Sierras mancomuna
das. paraje llamado Raso del Prior,
término de VilJacsrrillo, con 787 oli
vas y 14 falta~: su cabida. 20 fanegas
del marco der 500 estadales, o sean
IlJleye he,~~ás. 39 áreas y 41 centi·
áreas. ~;~lorada e-D 16.000 pe~etas.

-~;:,d() en A.nuújar a 10 de Diciem
Ore de 1935.-EI Juez. Carlos Osuna.
P. ::\1. de S. S., el Secretario; Isidro
Dorninguez.

X-5986

JUZGADO DE PRIMERA L"STANCIA
~U}1ERO 10, DE RARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez .de primera ÍDstancia del Juz
gado nÚm~ro lO, de esta capital en
pro\'idencia de fecha de ayer dictada
en el procedi,'niento judicü:! sumario
c,.rue establece la ley Hipotecaria, pro
movido p,;r D. :\liguel ::\:lelc~or :\finga
rro, con tra D. Pedro Tonas Riera, por
el pl'es';:lt:: ~e anuncia ,por tercera vez,
término de "einte días, sin sujeción a
tipo. la 'lienta en púlllica subasta de
la finca 5Í¡;\uiente: .

To'd3 aqúel!a heredad conocida por
Can. Capellans, situada en el térmillo
d." la "'lila de ~lQlfus de Re:r, por .su-

presión del anti~uo de Santa Cruz de
Olarde, partido Judicial ~ San Felfu
de Uobregat, con las s.guas vistas y
subteIl;áneas de la misma, el derecho
de buscarlas y demás pertenencias de
la propia finca, la cual se componF! de
dos casas; UI!R para ti duefio y otra
para el colono, existiendo en la pri
mera de ellas una capilla con licenda
para celebrar. era lagares de <'.al y
canto y una extesióc de terreno de
81 mojadas, seis mundinas y media
aproxiIIl2da:l1ente, equivalentes a 39
hectá,eas. 85 áreas y 65 centiáreas.
parte re-gadio, que riega con agua del
canal de la Infanta, parte campo, parte
viñedo con algunos algarrobos ~. olivos
y parte bosque. conteniendo además
una capilla pública, llamada Santuario
o Ermita de San Pedro.

y linda en junto dicha heredad: p'Or
el Este, parte. con D. Jaime Marqu~t

y Pahisa, y parte. con T. :Mayol; al Sur.
con dicho D. jaime :Marquet; PQr el
Oeste con la carretera de :\ladrid <:l
Franéia por Barcelona, y por el Nor
te. parte, con los sucesores de D. An
tonio· Canals; parte, con D. Juan Plá;
parte con Francisco Canalias; parle,
con los sucesores de José Vidal; ,par
te, coo D. José Amigó, otra vez con
dicho Canalias. con D. Juan Armengol,
con T. Casanovas. COn T. Nanita, con
D. Pablo Rubí, ron D. JQsé Casas. con
D. José Yillagut y con el mencionado
D. Juan Phi.

Valorada en la escritura de consti~

tución de hipot~a en dosciootas Clla
I'enta y .cinco mil pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de est€; Juzgado, sito en el
Palacio de Justicia, Salón de Fermin
Ga!an. d .a.ía 4 do:: Febrero próximo,
a las doce. advirtiéndose:

Prirnero~ Que l'Os autos y la certifi
cación del Registro a qu~ se refiere la
regla cuarta del articulo 131 de la ley
HipotéCaria,' estarán de manifiestó en
Se-cretaría.

Que se entended. que todo licitador
act:pta como bastante la titulaciÓll, y
que las cargas o gravámenes anterio.
res y los preferent~ si los hubiere.
al crédito del actor, continuarán sub·
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su ex.tinción el pr~o del
remate.

Segundo. Que aunque la descrita
finca se saca a subasta :5in sujeci6n a
tipo, para. tomar parte en la misma
debaran los licitadores consignar pre
viamente en la mesa <lel Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto
ellO por 100 del tipo de aquélla, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero. Que todos los gastos de
subasta y demás inherentes a la mis
ma. así comp el pago de derechos rea
les a la Had.mda. st'rác. de cargo del
rematante.

Barcelona. 21 de Diciembre de 1935.
El Secretario. Juan Comas.

X-5984

DECAN_4.Tú DE LOS JUZGADOS DE
PRIMERA INSTANCIA E INSTRUC.

CION NUMERO 1, DE MADRID

En ,"irtud de providencia dictada
con esta fecha .pGl' el Juzgado de pri-

mera instancia nú.-neru ·1, Decario de
esta capital, Secretaria de D. Antonio
Aguilar. en el juiciQ decl2.rath·o de ma·
~'or cuantía, st'guidc por D. ~Ianuel
Barrero. hoy su ,"iuda y J:.eredera doña
Amparo Riego Lupez, contra D. Pablo
Ruiz Cortés como tutor dativo de don
José l\1anuei Luis Gayo .Bardo y otro,
que están en ejecución de sentencia, se
anuncia por ·el presente la "cnta en
pública subasta. por primera vez y
separadamente cada una de las dos 'Si
guientes fincas pertenecientes al citado·
D. José :\:lanuel Luis Ga:y'!> Bardo:

Solar en esta capi.tal. barrio de la
Guindalera, con fachada principal, al
Sur. por la calle de Béjar; por la de~

recha, entrafldo al Este con solar de
D. Cándido Barreiro Onega; por la iz.
quierda. que es el Oeste, ,por- la calle
de Andrés Tamayo, y por el testero,
o espalda, que es el Norte, con solar
de la señora Olndesa de Sagasta.

Comprende una superfkie de 273
metros 60 decímetros c"JadI"""ddos. equi
valentes· a 3.532 pies 96 céntimos de
otro, todos cuadrados.

Parcela de terreno con f~.~hada a la
calle de Eraso. sin núme:-o '. linda: al
Sur. por donde tiene su entrada, con
qicha calle de Ers'So; por el Este. -o
medi8llería derecha, entrando, con el
canalillo de Isabel II; por el Oeste, o
medianerL izquierda, con solares, ho}'
casas de D. :Mariano Benito. D. Bien
venido Simón y D. Alfon!lQ Fernández.
y por el Norte, o testero. con resto
del solar .de que se segrega. .

Comprende una super.ficH:- de 731 me
tros cuadrados 85 dedmetros, equiva
lentes a 9.426 pies cuadrados 22 déci·
mas de otro.

El remate teudrá lugar en la Sala
audiencia dd expresado Juzgado sito
en la calle del General Castaños. nú~
mero 1, el dia 2i dI:! Eneropróx!mo,.a
las Once de su mañana. previniénaose
a los licitadores:

Que las rderidas fln<:as salen a su~

basta: la primera, por el tipo de 0&0
mil ochocientas diez .pesetas. ~. ls se
gunda. por el de catorce mil .cient'O
treinta y nu-eve pesetas treinta y tres
cé€ltimos. en que respocth'amente han
sido tasadas.

Que para tomar parte eu ~l remate
habrán de consignar previamente el
10 por 100 efectivo del tipo de la finca
que deseen adquirir. no admitiéndose
postci"a que nO cubra las dos terceras
partes del tipo.

Que los titulos de propiedad. supli
dos por cer-tiftcación del Registro CQ
rrespondiente, están de manifiesto en la

.Secretaría del refrendante y deberán
conformarse cún ellos, sin que por tan
to tengan derecho a exigir niogunC'6
otros.

y que las cargas o gra.ámenes :m~
teriores y los preferentes, si los hubie
re ~I c.édito del actor, .continuarán
subsjste?lt~s. entendiéndose que el re
matante los actlpta y queda. subrogado
en la respolllsabilidad de 10'1 mismos,
sin destinarse a su extinci6n el pr~o
oel remate.

Dado en ~.ladrid a 20 de Diciembre
de 1935.-El Secretario, Antonio .\gui
lar.-El Juez, José González.

X-593¡

• '+'~---..
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FER'-:.~XDE~ DL\..Z, Socorro; de ..
treinta J' nueve años de ~dad, sus 4ilio- a

16\i94

16977

16%3

16937
10.039

10.0H

10.040

HEDYIG. Fromm; naiur3] de A]ema~

nia profesión sir denta. de treinta años
de edad, domiciliada tiltiru:;.rnell te en la
l'¿I!e Je San Pablú. .s::¡. krct;'ro. Bar
celona; proc,,"sa-da por hurto en suma
rio núwero ~::! (je 1!J34; w;IlJ.!<Il"ItCt'rá
en término de diez dias. anll::' el Juz
gado de instrucdón número 10. de Bar
edema; bajo apl:!l'dbmiento de ser de
clarada rebelde.

res. que dijo est:l.r domicilia11:t en Otrie
110; comparecerá dentro dd termino de
diez días o manifestara por e:;critú su
domicilio ante eE Juzgado de instruc
ción número 3, de "alenda. con obje
to de recibirle decl:'Jraci6n en Sum3
río .que se instruye en dicho Juzgado
número 442 del corriente año sob.e
abuso de autoridad.

lO"O~2

HOLGADO BEJO. Aurora; hija de
José ~. de Juana, natural de :\ladrid.
<JI: estado soittI·a, p¡'IJIesi.61l tanguista,
d~ veintiocho ",ñus de 1::(i;:IJ, uLJmi<:i
liada últimamente en Ba¡'ct::Jona, .:all.: de
~Iag:;:lUanl:s. li, primero; proces<tda
por estafa, número 386 .:le 1935; com
parecerá. en término dI: diez dias, ante
el Juzgado de instrucción número lO,
d... 8ar~lona: bajo i.iperClbinlienlú de
ser declarada rebelde, si no acudt::.

16~1

FER~:\);DEZ PAZO, Domingo (a)
Xenú; nattlr~1 ;Je Perelras-::\los-Reuoia
11ldiJ. ce estal!{J c:.l.s:.ldo. prufesión 112
brador, de cuarenta y tres ano;;, hijo
de desconociú<.> v de Jesu~a. dl.Jmici
liado últímarncnit: f:fl Louriñ<l-Ponte
llas-Porriño (Túy); procesado por ro
bos; <:umpa¡-et.:t:l':i. en terminu de diez
días. ~nt", el J uzgadú de instru<.'cicfl
número ~. 11.: \'í~ü. para <;'JllstitiJirs~
en jJrisión u~creláda por 1<1 .-\udlen
cía pro dncial de l'unlevcdra. I;:n su
msriQ núm"l"u :s\i d", 1y:::5.

GO:\rF'..z COBO, Rafad: hijo de JoSot:
y de Consut:lv. natul"al J", B::'n:ena. de
Cícero ~San¡and"'l"). sulteru, peón. di:
treinta y :;",is aiio~, esblura 1.600 lIle-

, tros, color lI1oreno, barba afeit:,¡:L1:;¡.
sin Ligutt:. Ilu:ntGn muy saliente. Loca
grandt: sin dh:mtes. dl.:fectuo:;ú en su
pronUIH:iat:Íün y muy cargado de hom
Lros, domiciliadu ulliI:l~lllcnt~~n Arro
yo, provincia de Sant::lnoer, hoy ",n
igrH)/"aÚ'u par"adero; (;ulilpa l"eceni. ~ 111
el túmino de diez dias. a cOl1tar de:.-
.1", la lJublic::Iciún Je la p.·csente en
]')$ peri6dicos ofkiales en d Juzgado
J", instrucci6n de .K,-=inu~a, ,para¡'b
punder de los car'gu:>. qUl: contra d
mismo Se h:;¡(;en en el sUlUario núme
ro ~2 de HI:l5, po/" el uelit'J dI:: r",bi:
non. L......n motivo ut- lu;; Suc:e;;l); reVl)
IUl'iooarws {Ji.'ul"l'idú~ t:!1 Üetubrt: dC'
1~:H. en térrnino ,-lt: Las Huz:JS ue \":.11
dearrúyo, s",rle rt:ciLid<l tlt-cJaradón
indagaI'Jlia y ;:'Jn~litllirl", eJl prhióI1;
L~j,.J l:lpercibirnü:ntu de ser J~larado

rebelde. con I3s const:::w::n..:i<ls inhe
rentes•

:16978

1G955

16991

10.035

10.036

10.038

se. redud.:io a p.isión. que le ha sido
decretada por auto dictado en el dia
de hoy; apercibiéndole que, de no
comparecer. será declarado r-ebelde y
le parará el perjuicio a que hubiere
hIga••

10.034
16970

GROS CO:\IELL.\. Luis, e Ignacio
Saotigosa )Iasach; cu;yo actual parade·
ro se ignora; procesados en sumario
número 473 de 19~5 por alzamiento de
bienes; comparecerán, en d término
de ocho dias. ante el Ju;cgado de ins
trucción número 11, de Barcelona. pa
ra ser reducidos a prÍsión y notincar
les el auto de su procesamiento; bajo
apercibimiento, si no lo ".-erifican. de
ser declarados rebeldes.

DELGADO GUTLERREZ, Ange}; hi
jo de Isidoro y de Lucia•.natural de
La Concha (Santander), ~ollero, jorna
lero, de treint;l años, estatura 1.71U
metros, ,pecho sali~nt<:, barba poca, do
mici! iado úItintalllen le en Yi1ktn uel;li! •
de Yaldearroyo, provincia de Sant;;¡n-dti:r,
hoy en ignoradu J)arad~ro: l:omlJ~n:

cerá en el término de diez días ~ l:Qll
tar desde la publicación de la preseu
te en los periótlicos oficiales en t:l Juz
gado de in~trucción de Reinos<l., para
respon¡!t;r de los car,;OS que con tri:! el
mismo se hacen en el ~umario número
S:.! d~ 1f135, por el delito Li", n:uelión,
can moti....o de lo::; su .... eSOs revulul' jo
narios ocurridos en Octubre de 19~4

en término de Las ROL::!." de \-alde·
arroyo, serIe re<.:ibid.. dedaració 11 in- !

dagatoria y eunstituirle en pri:sión. b;,t·
jo <lpen:ibirnientú de ::.er declarado re
belde con las consecuencias inheren
les.

lO.03i

FElJOO LORE.."\Z0, Crisanto; natu
r-al de San Pedro de Berredú-Celano
va, de estado soltero, jornalero, de
veintiocho años. hijo de ~Ianud y de
Dolores, domicíliado últimamente en
San Pedro de Berredo. pror.:esado por
(·"tara y polizonaje; compareced., en
:ermino de 'diez días. ante el Juzga
do d~ in::;trur.:ción número 2. tle 'úgo.
¡:'ara constituirse en prisión di:.:.:reta
da por l-a Audiencia PrQlvincial de
Ponte\'edra en sumario número 19 del
año 1933.

EQL'IZA GUILLE..". Luis Svtero-; n9
tural de Xzcarr¿s-Aoiz C\avarra) de
estado casado, profe.sión jornalero', de
cuarenta :r nue<'''e año:;. bijo de Juan
\. de Ramora. dociciliado últimalllfinte.en I:zcarrés-Aoiz; procesado por eS
tafa y polizonaje; comparecerá. en tér
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción número ::!, de Yigo. para
constituirse en prisión decretada por
la Audiencia provincial de Ponte~~edru

en sumario número 19 de 1935.
16993

10.032

c..~ SA__\TA.\H..P.1A, José de; de
estado .soltero, profesión empleado, de
veintitrés años de edad, domiciHado
últimamente en Barcelona, calle de
Guardia, número 5. tercero, segunda;
procesado por hurto en causa núme
ro 134 de 1935; comparecerá, en tér
mino de diez dias, ante el Juzgado de
instrución número 10, de Barcelona;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no acude.

REQUISlTORU,S

16963

16954

10.031

ADMlNISTRACiON DE JUSTICIA

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demas
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan., en el plazo que
se les fija. a contar desde el dia de
la publicación del anu.¡-¡,clo en este
periódico oficial !I ante el Juez o
Tribunal que se señala. se les cita,.
llama y emplaza, encargándose a tI)
das las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial, procedan a la
busca, captura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los articulos 512 y 388 de la Ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marina.

10.033

CERYERA BUTRAGUE~O, )'larceli
no; natl:.r2.! t.ie Getafe, hijo de Andrfs
:¡.' de Seg:.md<l. d~ sesenta y un añO!; ce
edad. rasado, domiciliado última,"nentt:
.en la aJle de Jaime el Conquistador,
número 7; procesado en sumario nú~

,mero 431 de 1935 por e~tafa; compa-
·recerá, dentro del tér:mino de diez
días, ante el Juzgado de instru¡'ción
número 3. de ~ladrid, Secretaria de
D. Pedro ·perez Alonso. con el fin d~
notificarle el auto de su proce.-;amien
l1J. recibirle declaración indasatorill. ~.

CA¡jIPA~.A, Juan; de unos sesenta
años de edad, soltero. de nacionalidatl
suiza~ de estatura y complexi{,n regu
lar, cara demacrada, ojos azules. de
fectuoso al andar, .Yiste traje ob.scuro a
rayas, guantes, zapatos de una pieza
}' sombrero negro, sude usar guarda
pol....o grís y trinchera gris COn blan
co; que risidió accidentalmente en
Jai:u, en la I."alle del Ferrenal, núme
ro 1. primero, y en la actualidad se
ignora ::;u domicilio; el cuál se dedica
a la \'enta de relojL-s y a:-reglo de ;-0"
mismos; procesado en causa seguida
en el Juzgado de Jaca con el mime-

. ro 85 de 1935 sobn~ estafa; compare·
cera ante el mismo dentro del término
de.diez dias, para constituirse en pri
.sión, por hallarse comprendido en el
número primero del articulo 835 de l~

ley de Enjuiciamiento criminal; con
ei apercibimiento que, de no verificar
lo, será declarado rebelde.
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16971

16950

16969

10.0;;'5

10.054

R.DíO:\ }I1RA. Antonio; n2tural de
Hondón de los Frailes (Valeada), de
est~do casado. profesión Q¿l <:ornercio,
de treinta y nueve años, hijo de Anlo
nio y de Yirginin, ~omo comprendido
en el caso l." del ;:¡rlÍ('.uLo 835 de la
ley Procesal. dOJ1licUi:,¡do i:líima·mente
en Orán y cuyo actual par;;,de.o se ig
nora; procesado, por malVErsación, en
causa número 357 de IV3!; compare
c~ra, en tér:-nino de diez dias. s.nte el
Juzgado de 2I.Ielilla P"¡¡';l se!' constitui
do en p.isió:l; apei'cihido que. de no
verificarlo, le parará el perjuicio que
hubiere lugar en derecho y Se le de~
c1ar,II-:t ri::beld'~.

ORTELLS DIEGO, .iu<:n Antonio;
Ji: treinta '" c~atr-o ::.l::vs tic eLiad .. (.:a
s:tdo n:ttu'rlll de Sile'~a (Yalencia),
h.ijo 'de "\ntonio y de F!"al:cisca, dúmí
cili;.;,do lliLiln:'!11erlte t.::l ht calle de
San .2ernaruo, !:Úrllet'.• 2í. proc¡;~ado

en sumario nÚ;~¡('!·o ;).-,j l.!d corrientt:
aIio, por esc~~2dulo pul:li l:U; COlllP~l

recerá, dentro (,i(::j t':!"n~¡n(j de dit!z
'Ha~ a"t·, el : "·"··'11'·· d" jn"'''u,.,.iú·¡
~únl~ro·~3, ('le'" '~/l~~i!"rd.' Sc;r~t~l·i~' de
D. Pedro p{;:-,.<: AJo,,"\). ('!,):J d .:i,¡ de
ser reuuci¡Jo a ;xhl(,::. {¡Líe le ha sido
deuelaua por ~L:lO di~l::'cl(J d di:.! 13
del (;orriente ;TIes; 9;>Jt:fcibiéndole
que, de ho C0l11pare:::cr, :;erá declara
do rebelde y le D:lr<ir:í d perjuicio
&. qUE' hubiere lu;;;:.;,.

RIEES CAPDEHL.\, Hr.Jmón; natu
ral de I3andia]y2. (Clstel lún l. ~1~ estado
soller(J . .!JI'OreSi¡:'ll fer;o,-¡:irio, de n,dn"
tinncy/:-, {)ños d,e tU:"I, h~;o r1(: lta~n¡)n

y de :.',jar-ía. d(Jlllicili~ldo úHi:¡:aml.:i1te
en CtistdlóJ:, calle Deún :'I~rti, nú,nero
50. piso pri:néw; procesado en causa
número lUn de ll/:';5 del .Juzgado de AI
cira, DO!" el del ita de airaco :il mano
armada. robo. ir:::siones y uaños, segui"
da en el Jllzgado de In::;trucción núme
ro 1, de Vntenciu, como o;;::;~je(;.ial y
comprendido Ell el númé:'D 2." de! ar
tículo 835 de la ley di? Enjuiciamiento

i criminal; comparecerá, en ti:rmino de
¡diez dia:'., ante el expr~s:~rlo Juzgado
I para constituirse en prisio:'! eil la Cár
I cel de Valencia, <l responder de los
¡. carsos _Clue le resulten;. bajo· aperci.bi~

1 il:~truc;.;¡6n llÚlll!::l'O 2. dt St'Yll!a, cajJ¿
I L!(::l .-\l:ujrante Apodo.c:l, número :2. <:
I ,·e;:sjJonUcl' de los ell"':'.J" que 1l: I't:;~ul-

l
' [<lll en didli1. (;aU:i'"; k:jú :'1.,,:,'(;jbi

r¡¡ierdo 0.1<: ser uet't:,,..,,,.Iú rl"Lelc:d",.

I l tj~iS3

10.0."2

I
I

I

16949

1690i

16965

10.051

10.048

ORDE..." CA~IPOS, Luis de la; cu
\'as demás eircullst3J1cias se ·descono
cen, prcH:esado en cum-..a número 49G
de 1235, por est¡;Ll a )Ianuel Aguila:
Carras-quilla; comparecerá, en térmi
no. d-e ,cUe,z días¡ ~le :d J·uzaado de

10.050

NA.YARRO ::\IALET, Arturo; natural
de Yaljunquera·.\Jc:Jüiz (TemeD, .de
estaelo soltero, de profesión camare
ro. de veintiséis años ele edad, hijo
de Antonio y de )J:aria Angela, do
miciliado últimamente en Barcelona,
calle de Gerona, 2. primero, segun
da, proces:Jdo en (':msa numero 137
de 19;:l-l, por el d::lito de hurto, se
guida en el Juz.:.:udfJ de instrucción
número ade B:,rcelona; comparece
rá ante el mis'mo, deniro del térmi
no de diez dias, pU!'a constituirse en
prisión, como COilljJrendido en el nú
mero 1." del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal: b a i o
apercibimiento. sí no 10 Y~I'ifica, de
ser declarado rebelde.

10.053

10.0~9 1 PR..\DES BA'RBEH_-\X Cados; de
est:Hlo casado. profesión: ¡11 torero, do-

~rF~OZ AROCAS, Julián; natural: miciJiado úlür;¡~mcnte I;:D Barcelona,
de Requena, de estado soltero. de 1 calle Fe"h'nan do Poo, 4. b2jC: Drocesodo
profesión chófer. de "eintiséis años I en causa número 44~ de HÍ3;'). sobre
de edad. hijo de Gabriel y de Ju.lia, aseslp.:3to frustrado: cOlJlpDrecerá. en
uomiciliauo últim~I~¡H:nte en Yalenc¡:,¡, término de diez dü¡,.,. ante el Juz:;ado
calle Baldo\'i, númE;:ro 2, tercero~ pro· de Instrucción número 7. de Barc"c!o-
cesado enC~U<:3 :¡úmero ::'70 de 1931 na. sito en el Palacio oe justicia, pJr·a
;JO, el delito de lesiones, seguida en constituirse en prisión; tajo ~percihj-

el Jllz~ado de inslr·ucciÓn núme-ro 4, miento, si no lo veific3, de ;,t:r decla-
de YaLenci:l. como comprendido en el rado rebelde.
número primero del articulo 835 de la
ley de Enjuici2mie'1to criminal; com-
parecer:i. en término de ·veinte dias,
ante el exprcsndo .luz~ado par3 cons
tituirse en prisiun en las Cárceles de
esta ciudad y resprnder de los cargos
que .le TcsuJíen: bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde y pararle el
perjuicio a que haya lugar.

16988

:'oIO~TAL\"0 HERRERO. Benito: hi
,io de Tomás y de Trinidad. natural de
Ribafrecha, de e~l<:do solte¡·o. de vein
le años de edad, jorn :llero, domicilia
do últimamente en Logroño, c31le de
Bretón de los Her.eros, número 14,
cuarto; procesado por robo. sumario
número 361 de 1935: comparece.á, en
término de diez días. ante el Juez de
instrucción de Logroño.

delgatlo. muy l:a1\·o. laLeza y ojos ~e·

queños y hundidos, h¡¡LiellUO sufridv
últiJuamente la trepanación ell el lado
derecho de la célDc:z.... domiciliado úl
timamen te en Ltrida; ¡Jroces~uo por
el delito de main:rs:.Jcü,n de cauuale"
públicos, según el sumario numero
~5-8 de 19;)5~ COIU¡.H:recera, en ténIli¡·o
tIe diez días. ante d Juzi-':Ido de Lt:·
rida, a con~titüi r,;e en Prisión, a re;.;·
ponder de sus cr.:rgos; pre'·.iniendole
que, de no ...·erific~¡jlo. será decl<lrado
rebelde. parimdole el perjuicio a que
en derecho rlll~;a lupt.

M.\TEOS LOPEZ, Constantino~ na
tural de Peñausen te (Zamora), de es
tado casado, profesión empleado en
el Instituto Nadonal, de treinta y cin
co años de edad, de estatura ;regular,
delgado, muy calvo, cabeza y ojos pe
queños y hundidos. habiendo sufrido
ültimamente la trepanación en el lado
derecho de la cabeza, domiciliado úl
timamente en Lérida; procesado por
el delito de atentado y tenencia ilíci
ta de arma, según el sumario número
362 de 1935; comparecerá, en termino
de diez días. ante el Juzgado de Lé
rida, a constituirse en prisión y res
ponder de sus ca:rgos; previniéndole
que, de no verificarlo, será declarado
rebelde. pa...""ándole el rperjuido a que
en derecho haya lugar.

LUlAS FEIJOO, Anlonio; nat:Jral
de Pitelos-Brea-Bande (Ol'oose), de i::S

tado casado, profesión labrador, de
treinta y nue\'"e años. hijo de Tomás y
de Fr-ancis..ca, domiciliado últimamente
en Pitelos-Brea; procesado por estafa
y polizonaje; comparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción número 2, de Vigo, para cons
tituirse en prisión decretada por la
Audiencia provir.cial di:" PoctevedrR en
sumariQ nÚJnero 19 de 1933.

16992

-

10.045

LOPEZ )rARTl.~tEZ. Ricardo: natu
Tal de :\fiño, de cincuenta años de
edad. easado, industrial y vecino de
La Coruña. Campo de la Yictoria, nú
mero 10, bajo. cuyo actual paradero
se ignora; procesado en sumario nú
mero 389 de 1935, sobre falsedad en
un contrato de arrendamiento; como
parecerá, dentro de! térmno de ocho
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Instituto, de La Co
ruña (Palado de Justicia), con objeto
de ser indagado y reducido a prisión;
previniéndole que. si no comparece,
será declarado .rebelde y le parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

. 16959

iMATEOS LOP.EZ. Constantino; na
tural de Peñausente (Zamora). de es
tado casado, profesi6n empleado en
el Instituto Nicional, de treinta y cin
co a:DQ1 de e4l4. P.e ~~tªt~a resuJ.ar¡

16966

10.047

llj982

10.043

JlMENEZ SA:-;T.~ELLA,E;milio; hijo
de Manuel v de Rosario. natural de Sé
"'illa, de estado casado. profesión del
comercio, de tn::inta y cin<..:o años de
edad, domiciliado últimaUlt:llt~ en Bat
celona; procesado t:n causa l1úml;!ro
304 de 1934, po. l'~t¡;¡fa; COlllJ)art:cel'~

en término de diez dia~, ante- el J uz
gado de instrucciún del distrito núme
ro 2, dI:! Sevilla. calle Almirante A]Jo,
daca, número 2, a ¡ esponder de los
~argos que le resultan -en dicha causa;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

10.044

10.046
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17035

lí016

miento de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

16986

.0.056

RODRIGUEZ DU.E...~AS, Alberto; hi
jo de Carlos y de Dolores. natural de
San Salvador (República de S-an Sal
vador), de estado soltero, profesión
marinero, de veintiocho años de edad,
procesado por estafa número 3SQ de
1935; comparecerá, en término de diez
dias. ante el Juzgado de instrucción
número 10, de Barcelona; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde
si no lo efectúa.

1().O51

ROSUA GUiL~ABlDO, Luis; hijo de
!\1anuel :Ji de Josefa, natural de Loja,
provincia <le Granada, de estado 501
lIero, jornalero. de veintinueve años.
domiciliado últimamente en Milaga.
calle A.1mansa, número 6, procesado
por el delito de robo en causa núme
ro 478 de 1935; comparecerá, en tér
mino de diez dias, ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la _-llame
da. de )1:ilaga, y Secretaría del señor
Cardona.

16973
10.058

SEGURA. CUBERO, Juan; de trein
ta años, hijo de José y. Felipa, natu
ral de Nerva, jornalero, residente úl·
timamente en Nerva, y cuyo actual
paradero se desconoce. procesado en
el sumario número 100 de 1935, se
guido en Este Juzgado por daños;
comparecerá ante la ilustrísima Au·
diencia pl"ovincial de Huelva, dentro
del plazo de diez mas. a responder de
los cargos que contra él resultan;
apercibido que. lk no' hacerlo asi, le

.paraFá el perjuicio a que haya lugar.
16989

1~.059

SPITrA. AdoLfo A.; de cuarenta: y
cuatro afios de edad, natural deCochs
ted (Prusia), de estado casado. profe
sión del comercio, hijo de Federico y
de Luisa, domiciliado úitin::.a.mente ea
Barcelona y en San Sebastián, Aveni
da Kursaal. 12. 5.°, procesado en cau
sa número 674 de 1933. por el delito
de estafa, seguida en el Juzgado de
instrucción número 3. de Bal'celona~

comparecerá ante el mismo, dentro del
término de diez días, para constituir
~e en 'prisión, como comprendido en
el número 1.° del articulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; bajo
apercibimiento, si no lo verifica, de
ser declarado rebelde.

16948

1().060

lJN INDIVIDUO llamado José Oleart
Gorina; de veintinueve años de edad,

. ut: Gaspar y de Teresa, natural
de Viladeeaballs, partido de Tarrasa,
provincia de Sarcelona, domidliado
últimamente en el dioho 'Pueblo de Vi
ladeca-balls, calle Nue-..a. 00, de estado
soltero, que se escapó. en la estación
del f-errocarril del susodioho pueblo
de Viladeca-balls. de una pareja de la

Guardia civil que lo conducía preso,
procesado en el sumario 343 de 1935,
sobre estafa; comparecerá, dentro del
término de cinco días, ante este Juz
gado de instrucción de San Feliu de
Llobregat, al objeto de constituirse en
prisión; bajo apercibimiento de decla
rársele rebelde.

Hi981

10.061

UN ~T>rVIDUO apodado "El l\Ia·
llorea", del cual no se saben las de
mas señoas particulares, procesado en
méritos del swnario 44-5 de 1935. so
bre robo; compsrecerá, den t l' o del
término de cinco días, ante este Juz
gado de San Feliu de Llobre:;at, al
objeto de notificarle el auto de .pro
cesauniento, recibirle indagatoria y
constituirse en Ij}rísión; bajo aperci
bimiento de ser decLarado rebelde.

1698Q

10.062

WALTON FURS, Jaomes; cuyo para
dero y demás circun:;tancias se igno
ran, procesado en sumario nÚJInero
529 de 1935, por estafa; comparecerá,
en el térunlÍno de octavo dia. ante el
Juzgado de instrucción número 11, de
Barcelona, para ser reducido a pri
sión; bajo apercibimiento, si no 10 ve
rifica. de ser declarado rebelde.

16956

W.063

BLANCO TABOADA, Francisco; cu
yas demás circunstancias se ignoran,
vecino que fué de esta capital., descono
ciéndose su actual paradero; compare·
cerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrncdón número 21, de
~ladrid, a i'esponder a los cargos que .
le resultan en el sumario que contra el
mismo se sigue sobre estafa, con el nú
mero 341 de 1935; apercibiéndole que,
de no comparecer. será declarado re
belde.

17022
-\1.064

BOLAROS SAAVEDRA, Salvador (a)
"el Canario"; natural de Las Palmas, de
estado soltaro, profesión fogonero. de
veintiséis años de edad: domiciliado úl·
timamente en Tarragona; procesado
por hurto; comparecerá, en el término
de diez días, ante este Juzgado de ins
trucción de T-arragona para constituir
se en prisión pro'Visional decretada en
méritos del sumario que se instruye COn
elnÚInero 94 del afio actual; bajo aper
cibimiento qIle, de :DO comparecer, será
declarado rebelde.

17030
W.065

CANALS ROSELL, EmiUo; de trein
ta años, casado, del comercio; domici
liado últimronente en Barcelona, en la
calle Cano, número 33, desconociéndose
actualmente su paradero; comparecerá,
ante este Juzgado de instrueción de
Manresa. en el ténnino ode cinco día:;,
Il fin de notificarle el auto de su :proce
samiento y recibirle indagatoria en mé
ritos del sumario número 138 de 1935,
sobre t-enencia ilfcita de 8l'TIla; previ-

niéndole que, en otro caso, podrá ser
declarado rebelde, pubiicándose esta re
quisitoria por venir comprendido dicho
procesado en el númerO primero <lel
articulo 835 de la ley Procesal.

17023

10.065

CARRIOCI::'\O SERRA~\O, Julio; hijo
de Francisco 'V de ~Iaria, natural de
Zaragoza, de veinticuatro años; domici4
liado últimamente en Zaragoza; proce
sado por el delito <le estafa; compare
cerá, dentro del término de diez dias.
ante el Juzgado de instrucción nÚITle4
ro 2, de esta ciudad de Zaragoza, con
el fin de notificarle el auto de procesa
miento.. constituirse en prisión :r prac
ticar otras diligencias acordadas en el
sumario número 436 de 1935; aperci
biéndole que, de no hacer-1o, será deda·
rado, rebelde.

10.067

CLn.lE~T, Jose; D. ){anuel An<l.rés,
D. Nicornedes Casares, D. B. AguiIar }"
D. R. Rodriguez; consignatarios de \'a
rios paquetes postales que se suponen
substraidos de una expedición -de un
tren descendente de ).jadrid para Cá
diz, que salió del primero de los cita
dos puntos el 4 de Abril último. con
destino a Santa Cruz de Tenerife; com
pareceran, en término de d1ez días,
ante el Juzgado de instrucción de Chin
chón, a fin de que presten declaración
en el sumario que se instruye por tal
hecho, con el número 29 de 1935. :Ji ofre
cerles dicho sumario; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio a que
haya 'lugar en derecho.

10.068

I<GLESIAS :.\1., Jos~ Ramón; qUe tam
bien se hace llamar Joaquín Fabregat
Serrano, de veiniitrés años de edad, de
estado soltero, profesión hojalatero,
hijo de Regina, natural -de Yigo. parti
do de ídem, provincia <le Pontevedra.
vecino de La Coruña. cuyo actual .pa
radero se ignora; llrocesado en swna
rio número 548 de 1931, sobre uso d~

nombre supuesto; comparecerá, dentro
del término de ocho días. ante el Juz
gado de instrucción del -distrito de la
Audiencia, de La Coruña, Palacio de
Justici.a, <::on objeto de cumplir la con
dena impuesta; preYiniéndole que, si no
comparece, será Jeclarado rebelde y le
parará el perjuicio a que haya lugar.

li013

10.069

LOPEZ. José; natural de Bmiesca;
domiciliado últimamente en Zaragoza;
procesado por el delito de substracción
de cabras; <:omparecerá. dentro del tér
mino de diez mas, ante el Juzgado de
instrucción número 2, de esta ciudad de
Zaragoza, con el fin de notificarle el
auto de procesamiento, constituirse en
prisión y practicar las demás diligen
cias a<:oI"dadas en el sumario número
444 de 1935, que se instruye ,por este
Juzgado; apercibiéndole qUl:, de no ha-_
cedo, Sflrá declarado rebelde.

17036
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10.070

_:.'IL-\RTIX, Dionisio San :\Iiguel; de
Cincuenta y dos años, ,,'endedor ambu
fank, que últimamente vivió en Talave
~:J. de la Reina, calle del Prado, mÍI'uero
1; comparecerá. en término -de diez
días. 8ntt: e~k Juzgado -de 1::lstrucción
de Cuéllar, para no~ific¡J,I'le auto de pro
cesamiento, redbirle declaración inda.
gatoria j' ser red.ueido a prisión en el
Depósito municipal de esta .illa, por
tenerlo acordado en sumario número 77
del año en curso, que contra el mismo
instruyo por u3urpación de titulo ofi
cial.

17014
lO.Oí!

XEBREDA ALVAREZ, Laur;' hija
de Tomás ~. de Carmen, natural d~ Cer
vera de Písuérga, provincia. de Palen
Ci::l, dI:: estado casada, de n:intitrés años

... de edad, profesión -repartidora de· la
"G~Cd¿;''', como comprendida en articu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento cri.
minal; <lomidliada últimamente en ::.\fa
ürid; procesada por estafa en sumario
nÚIllero 251 de 1935; comparecerá, en
término de diez dias. ~nte el Juez de
imirucciún número i9, de ~\lacirid, Se
cretaria del Licenciado D. Ramiro Ló
pez Rodríguez. para recibirle indagato- .
ría )' constituirla en prisión; bajo aper
cibimiento de ser declarada rebelde, si
no lo verifi<;a. y de incurrir en las de
mas responsabilidades legales.

1i045

lO.Oi2

PARRA Y GIL, Gonzalo de la; hijo
de Policarpo y de Florencia, natural de
:\Iallén (Zaragoza), de veinticinco años,
soltero. sin profesión ni domicilio, y
avecinaado últimamente en :\Iallén. de
estatura regular, complexión fuerte.
rubio. pelo ondulado, cejas al pelo, vis
te decente~ente y es en poco cojo de
la pierna izquierda; procesado en causa
número 45 de 1935, que se le sigue en
el Juzgado de instrucción de Tarazona
(Zaragoza), por estafa; comparecerá,
ente dicho Juzgado, en término de diez
dias, para notificarle el auto E:n que se
le ,declara prot.:esado, recibirle declara
ción indagatoria ~. constituirle en pri
sión; bajo apercibimiento, si no com[)a
rece, de ser declarado rebelde.

liú29

10.G73

POR LA PRESENTE, se llama
ai penado Alfredo Panizo García, de
treinta años de edad, casado, natural de
Gijón, vecino de Pola de Gordón (León),
hijo de :\latias y de Bernarda, jornale
ro. en la actualidad en ignorado para
dero, para q-....e en el té;:-mino de diez
dias, comparezca ante la Audiencia pro
....incial de León, con objeto oe aplicarle
los beneficios. de la condena condicio
nal; apercibido que, de no verificarlo,
:>€: dejará sb efecto el auto por el que
se le concedieron en el sumario insti"Uí
do I::n el Juzgado de instrucción de Pon·
ferrada con el nÚInero 193 de 1932.

17027
10,Oi4

RÜDRIGl:'EZ, Daniel, y doña Carmen
Garcia; domiciliados últimamente en,

San loIartín de la Vega y Valdemoro,
respectivamente, y cuyo actual domici
lio se- desconoce; comparecerán, en este
Juzgado, en el ténnino de diez dias a
fin de reei.i::lirles declaración v ofrec~r
les el sumariQ que se instru~'e en este
dicho JuzgadQ de Chinchón, con el nú
mero 115 de 1935, por robo de tres cer
tificados de Correos en la Estafeta de
Aranjuez; bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

17015

A UDIE:iCIAS TERRITORL-\.LES

MADRID

Don José Fefllández Alonso, Oficial
de Sala de la Audiencia territorial de
Madrid.

Certifico: Que ante la Sala especial
~r: esta Audiencia se siguen autos, a
Instancia de doña J esusa Diaz con don
Ramón :\larín Julve y el execelentisi
mO Sr. Fiscal, sobre divordo, en los
cuáles y por dicha Sala, se ha dictado
la sentencia, cu:ro encabeza."Ili.ento y
parte dispositiva son corno sigue: .

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a.10 de Dicit:mbre de 193~; habiendo
\'1sto los presentes autos de divorcio,
procedemes del Juzgado de primera
instancia número 3, y seguidos ",nt!"e
partes: de la una, doña Jesusa Díaz
Alvarez, que está defendida por el Le
trado D. Vicente Ris('os y representad;;:
por el Procurador D. Adolfo BañegiJ,
con D. Ramón :Marin Julve, que no ha
co:uparecido en los autos. por lo que,
re::;pecto al mismo, se entienden las ac
tuaciones con los estrados del Tribu
nal, en los que es parte el Ministerio
fiscal,

Fallamos que debemos declarar y de
daramos haber lugar a la demanda
formulada por doña Jesusa Diaz Alya
rez contra D. Ramón }lar'n. decretan
do, en su cQns-ecuenCla, el divorcio
vincular del matrimonio celebrado por
ambos en H de Abril de 1908. fundado
en la causa cuarl.-a del ar-ticulo 3.° de
la Ley de 2 de ~iarzo de 1932, desesti
mándolo por las causas quinta y doce,
ql1e también se alegaron., dedarando
cónyuge culpable al citado demandado
Sr. ~Iarin Juh'e, imponiéndole las cos
tas del juido. y encontrandose en re
beldía, notifíquesele esta resolución en
la forma preceptuada por la ley de
Enjuiciamiento civil para este caso, \'
cúmplase lo dispuesto en el articulo 69.
A~fpor esta nuestra sentencia la'pro

nunciamos, mandamos y firmamos:
Francisco Fabié.-José Viéitez.-José C.
Llana.

Publicación.-Leida Y' publicada fué
la sentencia anterior por ~l señor don
Fr-anci sco Fabié. ~ra3 istrado Ponente
que ha sido en estos autos, h21Jándosc
celebrando audiencia pública la Sala
especial, acto seguido de: SUs pronl,;.n
ciarniento, de que certifi-co.-Ante mi.
Juan ~L Corujo."

y para que conste e insertar en la
"Gaceta de )ladrid", pongo la presente,
que firmo en ~fadrid a 18 de Diciem
bre de 1935.-El Oficial de Sala, P. B.,
Arturo Ruiz,

JC~-1289

Don Agapito Brezmes Valdés, Abo
gajjo, Oficial c? Sala de la Audiencia
de Madrid.

Certifico: QUt;: po. la Sala segunda
de esta Audierlcia territorial, Relato
ría-Secretaria del Licenciado D. Augus
to Caro y Camine, y en autos seguidos
por doña Elisa Garda Blanco con don
Rodrigo Seijó López y el ~1inisterio

fiscal, sobre separación de personas y
bienes, se ha dictado la sentencia, cu}"o
encabezamiento y pli.rte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

"Sentencia número &6.-Autos segui
dos por doña Elisa Garcia Blanco con
D. Rodrigo Seijó Ló~~ y el :Ministerio
fiscal, sobre separación.-Sala extraor
dinaria: D. Fra!!dsco Fabié, D. José
Viéitez y D. José Aguilaz.

f:n :\1adrid a 5 de :\o;·iembre de 193;')
Visto el juicio de divorcio que ante

Nos pende, promol,'ldo e:J. el Juzgado
de primera instancia número 1 de los
de esta capital, antes del distrito de
Chamberi, por doña E~i~a Garcia Blan
co, dedicada a sus labores, de esta ve
cindad, :'epresentada por el Proeura
dor D. Raimundo de D~lmau y Domin
go y defendida por el Letrado D. José
Bordiu, con D. Rodrigo Seijó López.
empleado, de la mis..-:::::l vecindad, de
clarado en rebeldía, siendo parte el
Ministerio fiscal, sobre separación de
personas y bienes,

Fallamos que debemos declarar y de
claramos haber lug2r a la demanda
formulada por doña Elisa Garda Blan·
co contra su marido D, Rodrigo Selló
López, de..:retando, en su consecuencia.
la separación de personas y bien-es del
citado matrimonio por las causas cuar
ta, quima y octava de la ley de Di.or
cio, declarando cónyuge culpable al ci
tado demandado Sr. Seijó e imponién
dole además las costas de! juicio, que
dando los hijos menores en poder de
la demandante, donde se encuentran en
la actuaiidad, y encontrándose el de
mandado en estado de rebeldia. notín
c¡uesele esta sentencia en la forma dis
puesta por la ley de Enjukiamiento cí
\'il para este caso. Luego que quede
firme, c(·tm>niquese al Juez inferior por
medio de certificación y carta-oroen
p¡¡ra que· se lleve 2 efecto lo resuelto,
con de'.-olución de los autos.

Asi, definitivamente juzgando, lo pro
nunciarnos, mandamos ). firmamos.
Fraucisco Fabié.-José Vieitez.-José
E¡mHaz.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el ilustrísimo
Sr. D. Francisco Fabié y Gutiérrez de
la Rasilla, Presidente de la Sala ex
traordinaria y Ponente que ha sido en
los autos a que la mism~ se refiere,
estando la indicada Sala celebrandQ se
sión pública en );ladrid a 5 de Diciem
bre de 1935.-El Oficial de Sala, P. H..
Jaime Fuentes."

y p2ra su publkación en la "Gaceta
de ~Iadrjd", expido d presente edicto
en :\hdrid a 17 <le Diciembre de 1935.
El Ofidal de Sala, Licenciado Agapito
Brezmes. J (-1290

Don José FernándeL Alonso, Oficial
de Saja de la ""...udiencia territorial de
Madrid:

Certifico: OUo:' ante la Sala especial
se siS"!len autos, a instancia de D. Ma
n~'el Hernando ?l-Ioreno con doña Ele
oa Fernández Ateiza. sobr~ -divorcio, en
los cuáJes se ha dictado la sentencia"
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JO-16944

cuyo encabezamiento ;¡ parte disposi
ti....a son como sigue:

'Sentencia.-En la _iBa de :\fadrid a
12 de Diciembre de 1935; habiendo vis
to los presentes autos de divorcio, se
guidos por D. :\[anuel Hernando ~Io

reno. que esta defendido por el Letrado
D. !oIariano Robles y representado por
el Procurador D. Angel Gutiérrez Bar
budo. ~on doña Elena Fernández At~
za, que no ha co:npareddo en esta Su
perioridad, por lo que, respecto a la
misma, se entienden las actuadoneseon
los estrados del Tribunal,

Fallamos que debemos declarar y de
claramos haber lugar á lo que solicita
la demanda inicial, decretando el di
\'orcio entre los cónyuges D. :Manuel
Hernando y doña Elena Fernández, por
estimar la causa octava del articulo 3."
de la ley oe Di....orcio; declaramos cón
yuge culpable a la meneionada deman
dante doña Elena Hermindez y le im~

ponemos las costas causadas, y una vez
firme esta sentencia, cúmplase lo pre
nnido en t:l artículo 69 de la refedda
ley de Divorcio.

Así por esta nuestra sentencia, que
per la rebeldía de la demandada doña
Elena Fernám!.ez se publicará su enca
bezamiento y parte dispositiya en la
"Gaceta de ),!adrid" v "Boletín Oficial"
de esta provincia, -lo pronunciamos,
mandamos v firrnamos.-Francisco Fa~

bíe.-José tiéitez.-José C. Llana.
Publicación.-Leida y publicada fué

la sentencia 8.nterior por el Sr. D. José
rieitez, :.\Iagistr2:do Ponente que ha si
do en 'estos 2[j~OS, hslJándose celebran
do audiencia pública la ,Sala especial,
acto seguido de su pronunciamiento,
certifico.-Ante mí, Juan :\1. Comjo."

y para que conste e insertar en la
"Gaceta de :\Íadrid", pongo la present~,

que firmo en :.\1adrid a 20 de Diciembre
de 1935.-EI Ofkial de Sala, P. H., Ar
turo Ruiz.

JG-1291

Don José Fernández Alonso, Oficial
de Sala de la Audiencia territorial de
:.\Iadrid.

CertiDCO: Que ante la Sala especial
de esta Audiencia se siguen autos, a
i;lstancia de doña !oraría del Cannen
Fl~ueroa, con D. Enrique Franco Se~
naris y el Excmo. Sr. Fiscal. sobre di-
yoreío, en los cuáles, y por <licha Sala,
se ha dictado 1:1 se:ltenda, cuyo enca
bezamiento :r parte dispositiva son
como sigue:

"Ser.1e;¡cia.-En la villa de Madrid a
12 de Diciembre de 1935. Visto el plei
to de divorcio qu·e ante Xos pende, p,o
cedente del Juzgado de primera instan
cia número li, seguido entre doña Ma
ria del Canneil Figueroa, mayor de
e\1ad. ca::;ada, de r·ro[esión indetermi
nada, :-e;:¡resentada por el Procurador
D. Luis ):íontalvo y dirigida por el Le
tr'ujo D. jasé Gómez Arias, en concep
tu de demandante, y D. Enrique Fran
co Senaris. también mayor de €dad,
casado, comerciantt:, con domicilio en
esta capitai, en concepto de demanda
do. y en sítuarió¡:¡ legal de .rebeldía. y
el :.':ii !!.isterio fiscal,

Falh:.:llOS q:.;e. ~;;iirnando la demanda
de divorcio .; ineular interpuesta por
doña ~Iaría del Carmen Figueroa, de
bemos declarar v declaramos disuelto
su matrimonio celn D. Enrique Franco
Senaris, con exprC50 pronunciamiento
d~ cuipabilidad para el mismo en ra·

zón a las causas alegadas. dejando a
los hijos del matrimonio en poder de
la madre para su amparo y protección
y alcancen educación debida, con impo
sición de costas el demandado. Cúm
plase lo dispuesto f.!n el artículo 69
de la ley de Divorcio.

Así por esta nuestra sentencia, que,
a más de nolíficwse en Estrados y de
hacerse notoria por edictos, se publi
cará su encabezamiento y parte dispo
sitiva en la GA.CETA DE MADRID .r Bole
tín Oficial de esta provincia, por la
rebeldía del demandado, ]0 pronuncia
mos. mandamos v firm2f!los.-Fr;;mcis
co Fabié.-José Yiéitez.-José G.
Llana.

Publicación.-Leída y publicada fué
la sentencia anterior por el Sr. D. Jo
sé González I.lana, Magistrado Ponen
te que ba sido en estos autos. hallán
dose celebrando audiencia pública la
Sala Especial. acto seguido de su pro
nunciamiento, certifico.-Ante mi, P.
H .• Luciano Corc.jo.'"

y para que conste e insertar .en la
GACETA DE )fADRlD, pongo la presente
que firmo en Madrid a 20 de Diciem
bre de lG35.-El Oficial de Sala, P. H.,
Arturo Ruiz.

JC-1292

JUZGADOS DE PRIMERA L"\STA...:.'CIA

AGlJIL-\R 'DE LA FROXTERA

Don .-\ntonio Ruiz Vallejo, Juez de
instrucción del partido de Aguila. de
la Frontera.

Hago saber: Que e:l este Juzgado,
bajo el número 201 del año actual, se
instruye sumario por daños en olh;os
de varias fincas situadas en el pago
del Polvillo o Lomas del :.\Iar<.¡ub, de
este término, producidos por un in
ct:ndio ocurrido en el mes de Septiem
b:re último, entre cuyas fincas figura
una de los herederos de doña Angus
ti3$ Tíscar, en la que ha resultado ca
ño en seis olivos.

En su consecuencia, por virtud del
presente, que se insertará en la GACE
TA. DE )L\DP.ID y Boletín Oficial de esta
provincia, se hace el ofrecimiento de
dicha causa, con instrucción del ar
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, a los perjudicados herede'os
de doña Angustias Tiscar, vecinos de
Madrid y cu~yo domicilio se desco
noce.

Dado en. A.guilar de la Frontera a
16 de Diciembre de 193;;'.-El Juez,
Antonio Ruiz Vallejo.-El Secretario,
P. S., Juan SánciJ.ez.

JO-16942

ALBUSOL

Don Antonio Uceda Sánchez, Juez
de instrucción. de este partido.

Rago saber: Que en este Juzgado, y
bajo el número 134 del cor6en te año,
se sigue sumario sobre .obo, en el que
he acordado expedir el presente edic
to para su publicación en la GACETA DE
:\1ADRIO Y Boletin Oficial de la prodn
cia, a fin de que por la Policía judi
cial y dem¿s Agentes de la Autoridad
se proceda a la busca y rescate de 12
cuarterones de tabaco de 5,25 peséta!:>
uno, }~ 25 ó 30 cuarterones de 3,25 pe-

setas uno; 10 kilos de caJetillas de 85
centimos una; 80 paquetes de cigarri
llos de íO céntimos uno; lQ paquetes
de cigarrillos Bizontes, de 1,50 pesetas
uno' 15 paquetes de cigarrillos Idea
les, 'de 1,20 uno; 20 paquetes de ciga~
mIlos Ideales, de una peseta uno; 15 Ó
20 kilos de café de las marcas )Iis
2\ietos. Faro y Estrella, y un saco de
azúcar de 60 kilos, que se dice subs
traídos del establecimiento que en el
anejo d(: La Ribíta. dt: este término,
posee D. Eraristo Jlartínez Fernández;
procediendo. asimismo, a la averigua
ción :r detención de los autores del he.
cho v de los ilegitimos poseedores, po
niéndolos. caso de ser habidos, a dís
posición de este Juzgado e<1 la prisión
de este p:;¡rtido y da ser tllmbién ba
bí dos los efectos substraídus, serán
igualmente puestos a disposición de
este Juzgauo.

Dado en Albuñol a 16 de Diciembre
. de 1935.-El Juez, Antonio ·Cceda.

El Secretario, Luis Cabeza.
JO--16943

ALCA.!.A DE HE."" ,\RES

Don ::.\I~nuel ~Iartin-Esperanzay An
tón in terina Juez de instrucción de
E:st~ ciudad de Alcalá de Henares y
su partido.

Por d presente edicto se hace sa
ber que en este Juzgado, y con el nú-.
mero 5í4 del corriente año, se ins
truYE: sumario pOI" la substracción rea
lL:.ada !a noche del 11 al 12 del ac
lual de !a finca "'La ~luñoza", sita en
térmiJlo de Barajas, de )Iadrid. de
cuatro caballerías -propied<id de don
Bernardo Villarroel, o sean:

Un caballo de ocho a nueve años,
de dos a tres dedos de alzada sobre
la mar¡;a, con el hit:rro del Seguro
El Fénix Agrícola en la :lalga jzquier
da, con la letra ~, núme.o 5, :r en
la nalga derecha, letra G; pelo casta
ño y colín. Otro caballo de nue\-e a
diez años. de dos dedos de a.lzada so·
bre la marca, con la letra H en una
nalga, castaño al;:¡-o oscuro y tambi¿ll
colino Otro caballo de seis años, de
alzada, la marca; color castaño, sin
hierro aJguno; ;¡ únbur.o de seis
años, de alzada corriente, color ne
gro, con el hierro del Seguro El Fé
nix Agrícola.

En su virtud, ruego a todas las Au
torídades, asi civiles como militares,
e individuos de la Policía judicial se
sirvan practicar las más acti1.-as ges
tiones encaminadas al rescate de las
caballerías substraídas, poniéndolas.
caso de ser habidas; a dispcsicicn de
este JUZi.;1udo, al igual que las perso
nas en cuyo poder se encuentren, si
110 acreditaren su legitima adquisi
ción.

Dado en Alcala <le Henar~s a 18 de
Diciembre de 1935.-El Juez, )lanuel
MartÍn-Esperanz::¡. - El Sec.etario ju
dicial, Hilario Dago.

ALC...\.ZAR DE SAX JUA..l.~

El Sr. Juez de instrución interil!O.
en proveido de hoy, dictado en el su
mario 194 del año actual, sobre pu
blicación de hojas .clandestinas, :que
se t ..amita en este Juzgado, dispuso
citar por medio de ésta, para ser oido"
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de comDarecencia ante el mismo a
Juan La-ra, que parece tuvo su domi-'
cilio en )ladrid, }lar:qu-és del Riscal,
número 16, y cuyo actual paradero se
desconoce, cu;yo indhiduo deberá ve
rificarlo, dentro del término de quin
to dia, desde que aparezca publicarla
la presente, con ad..erten<:ia de que,
si no lo verifica, le parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

y con el :fin de que ello pueda te
ner su debido cumplimiento, loa expi
do en Alcázar de San Juan a 18 de
Diciembre de 1935. El Secretario,
P. H.. José Pareja.

JO-16945

ALORA

Don Joaquín ::\faria Polonio Cal....en
te, Juez de instrucción de Ajora :sr su
partido.

,Por virtud del presente se cita a ,Mi
guel Zancada, cuyo segundo apellido '
y domicilio .se desconocen, que ejer
ció el -cargo de representante de la
Editorial España Desconocida, domi
ciliada en 1:!adrid, calle de Alberto
Aguilera, 50, a fin de que preste de
claración en el sumario lí}9 de 193;),
sobre estafa en grado de tentativa, ¡que
se tramita en este Juzgado, calle Xe
grillos, í; apercibiéndole que, de no
comparecer, le parará el perjuicio que
haya lugar en derecho.

-Dado en Alora a 18 de Diciembre
de 1935.-El Secretario, Eulogio Torres.
El Juez, Joaquín Maria Polonio Cal·
tvente,

JO-16946

BAiDAJ02

Don José Fernandez Hernando.Juez
de instrucción de esta capital y su
partido.

Por elrprescnte edicto se c ita y
llama a unos gitanos que el dia 16 de
Octubre pasado nnontabSJl dos c;lba
lierlas menores, por hs proximidades
de la dehesa Peralta, de este térmi·
no, acompañados de dos muiere5, los
que substrajeron tres caballerías, tam
bién menores, dejando abandonadas
en el puesto de éstas aquéllas. que
son de las señas que se expr~sarán,

para que dentro de quinto dia hábil,
a las once horas, comparezcan ante
este Juzgado para ser oídos en Suma
rio que en el mísmo se instruye, bajo
el nÚlmero 246 de 1935. por hurto;
haciéndose igual llamamIento al due
ño o d,ueños de las cabaU~ri~s que
se dirán; previniéndoles a u n O s y
otros pararles el perjuicio a qu~ en
derecho hUbiere lugar, si no oom.pa
recen.

Señas de las caballerías.

Burra negra, cerraoo. pequeña.
Burro rucio claro, entero, buena

talla y cerrado.
Dado en Badajoz a 18 d.e Diciem

bre de 1935.-El Juez. J(\sé Fernán
dez Hernando. - El Secretario, !por
habilitación. Jesús :M:ifsut.

JO"":""16947

BLLBA0-JUZGADO Nú")ffiRO 1

Don Fermín Garbay" Rueda. Juez
de primera instancia del Juzgado n'Ú
mero 1, de Bilbao.

H~go saber: Que en este Juzgado
de mi cargo se tramita juido abintes
tato por fallecimiento de Celedonio
Arias y Carrera. de setenta y dos años,
hijo de Jerónimo y de Ana, natural de
QuintSJlilla del Valle (León), de estado
soltero. domidliado en esta "Villa.. Asi
lo de las Hermanitas de los Pobres.
y anteriormente en La Arboleda (Sau
Salvador del Valle). fMIecido en dicho
Asilo el 1.0 de Septiembre de 1933, sin
otorgar disposición alguna testamenta
ria, y en el mismo he acordado publi
car el presente, que se insertará en el
Boleti,n Oficial de esta provincia. G-\.
CETA DE ~1WRID y sitios públicos y de
costumbre de Quintanilla del Valie.
San Salvador del Valle y de esta 'Villa,
llamando a las 'personas que se crean
con derecho a reclamar la herencia
de aquel .causante, con preferencia al
Estado, cuyo representante, el señor
Abogado del Estado, ha reclamado di
cha herencia, por ignorarse la exis
tencia de ascendientes ni descendien
tes ni colaterales, euyas personas com
parecerán en este Juzgado, dentro del
término de treinta días, reclamando
la referida herencia; bajo apercibi
miento -que, de no verificarlo, les pa
rará el perjukio a que hubiere lugar.

Dado en Bilbao a 5 de Diciembre
de 19'35.-El Secretario Francisco de
la Iglesia.-El Juez, Fermín Garbavo.

JIC-1287

HUESCA

Don Juan Llidó Pitarch, Juez de
instrucción de esta ciudad áe Hues
ca y su partido.

Por el presente edido hago saber:
Que en este Juzgado, y Con el núrne~

ro 186 del corriente año, Se sigue su
mario por el delito d,e estafa, con mo
tívo <le la venta excesiva de partici
paciones de ].a Lotería Nacional para
el sorteo de NaYidad, que ha de ce
lebrarse en Madrid el día 21 de los
corrientes, y correspondientes a los
núcn,eros 29.929 y 3.785, ex,pedidas
por el procesado l\~anuel Trasobares
Gon:z:ález, de treinta y seis años de
edad, soltero, natuml y vecino de Za
ragoza, con bigote y que se auxilia
con dos muletas, por padecer paráli
sis en ambas piernas; el cuál se en
cuen tra ,detenido, com,'icto y confe
so; y habiendo expendido Iparticipa
donas de los números referidos en
los ,Pueblos de Gallur, Villanueya, Zue_
ra, Sariñena, Alrnudéyar, Tardienta y
Ayerbe, así como en los trayectos y
en el tren de las estaciones referi
das. En cuyo sumario se ha acorda
do, en rewluCÍón de esta fecha, ofre
cer por medio del pr.esente las ac'Cio
Des del sumario a que hace referen
cia el articulo 109 de la ley de En
juidan::>iento criminal a todas cuan
tas personas se consideren perjudica
das por el hecho de autos, al h<aiber
adquirido participaciones de lotería

,de las enumeradas, las cuáles podrán
acudir ante este Juzgado ejercitando
los d.erechos que les asisten como ta
les perjudicados.

y para que dicho ofrecimient'U ten
ga lugar por medio de los "Boletines l
Oficiales" de esta 'prOvincia, de la de
;·~a)';,:.~oza y de la G-\CETA DE 11A.oRID,
se e;;¡¡:;ide el pres.ente a los erectos le
gales.

Dado en Huesoa a 17 de Diciem
bre de i935.-El Juez, Juan Llidó.
El Secrt:tario, Luciano de Saz.

JO-16961

QORUSA (LA)

Don José Otero Calviíio, Doctor en
Derecho y Secretario del Juzgado de
primera instancia ,del distrito del Ins.
tituto, de La Coruña.

Doy fe: Que en los autos de juicio
declarativo de mayor cuantía, promo
vidos por el Ministerio fiscal, contra
D. Bernardo Viguri López y doña
Antonia Rodríguez Rouco, sobre que
se declare nula y sin valor ni efecto.
alguno una anotación en el Registro
civil, se dictó la siguiente

"Providencia.-Juez accidental, se
ñor Vidal Rodriguez.

La Coruña (distrito del 'Instituto)
a 9 de Septiembre de 1932.

Por prl:'sentada la precedente de
man da de mayor cuantía que el señor
Facal municipal, Delegado -del Minis
terio fiscal de este distrito, forrimla
contra D. Bernardo Viguri López, ve
cino de :\1adrid, y doña Antonia Ro
drigu-ez Rouco, que lo es de esta ca
pital, y por -acompañados los docu
mentos que le adjunta; entendiendo
se con el mii>TJlo las diligencias suce- .
siyas. Se admite a trámite la referida
demanda, la cuál, se sustanciará por
las reglas establecidas para el juicio
declarativo de mayor cuantía, y de
ella se confiere traslado a los referi
dos demandados D. Bernardo Viguri
López y doña Antonia Rodríguez Rou
ca, a quienes se emplaza:rá en forma,
con entrega de las correspondiente:;
copias simples y oportuna cédula de
citación, a fin de que dentro del tér
mino de quince días, el prinllero, que
se le fijan por razón de distancia, y
la última de nueve diss, comparezcan
en estos autos, personándose en for
ma. Para el emoiazamiento del de
mandado D. Bernardo Víguri dirija
se el oportuno exhorto. cornprensiYo
de los insertos necesarios, al Juzgado
decano de los de :Nradrid.

Lo mandó y firma S. S.; y doy fe.
Luis Vidal.-Ante mi, Dr. Jose Otero.
por el S. Urioste."

y a fin de que siITa de c.itación y
empla.zanaiento al demandado D. Ber
na.do Viguri López, que según se dice
tiene su domicilio enl\l:addd, San Mi
guel, número 5, pisoterce¡-o, en don
de no pudo ser hallado, ignorándose,
por tanto, donde se encuentre, y con
el objeto acordado en la -providencia
que queda inserta, expido la presen
te cedula para su inserción en la GA
CETA DE :\i.u>RW, y la firmo en La 'A
roña a 3 de Diciembre de 1935.-El
Secretario, José Otero.

JC-.12:88

·lZ.."'lALLOZ

Don iManuel Núñez; Torralvo, Juez
de instruc-eión dI:: este partido.

Por el presente intereso a todas las
A.utoridades y Agentes de la Policia
judicial procedan a la busca )' resca
te de la caballería que -después se
dirá, la cuál fué hurtada en la no
che <le} 10 al 11 del actual, al ve
cino de Dehesas Viejas Roseildo :\fo
Una Molina. del sitio de Cortijo Aspe-
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l"dl;l, '~'nnino Jlll.micipal de Izn.alloz,
.;;. ~"a~l) dlo' Slo'r habid:.t, asi como sus
¡le:;itimús J.I0sl¡;l:dores, sera puesta a
L:¡~po"i.::jén ue este Juzgado. y los úl~

ti:;'0s, en la Cárcel de este partido,
1"1<:S asi lo tengo acordado en el su
murío núme¡'o 161 de 1935, que se ins
truye por tal hecho,

Reseña.

~\lu1o casl:.; ño oscuro, cerrado, con
lunares el! el lado derecho de la pa
letilla por encima dei menudillo de
~I¡:d)",,:; ruanos, alzada la marca, sin
nic,;-o de ninguna clase.

Dado en IznaHoz a 16 de Diciembre
ce 1~35.-El Secretario, Lorenzo Po.
!aj~;).-El Juez, :\Ianuel :\'úñez.

JO-16962

Por medio de la presente, se cita a
los dueños de las caballerías que a con
tinuación se expresan, para que en el
término de cinco dias, comparezcan
~nte el Juzgado de instrucción de Izna
.Hoz. 'para acreditar la propiedad de las
"mismas en el sumario que en dicho Juz
gado se instruye con el número 162 de I

19;)'::', sohl'e intervención de caballerías.

Señ:::.s de las caballerías.

:\Iulo con hierro El Fénix Agrícola,
:de unos quince a veinte años de edad,
:alzaúa r).¡ás de marca, con un hierro
coníu:>Q <:n nalga izquierda.

}Iuio con hierro El Fénix Agrícola,
eon lera S, número 8, paletilla izquier
da. más de marca, cerra<.lo, castaño obs
curo.

!znoUoz a 16 de Diciembre de 1935.
El Secretario. Lorenzo Polaina.

" JO-li020

LEOX

Don Enrique Iglesias Góroez, Juez
.de in::;trucCÍón de León y su partido.

Por el presente, que se expide en
"cumplimiento de carta·o.den de la
Uustrisima Audiencia provindal de
esta capital, dimanante de la causa
instruida en este Juzgado con el nú
mero 264 de 1935, rollo 1.214 de Sa
"la, se ruega :r encarga a todas las
Autoridades y se ordena a los Agen
teS de la. Policia judicial la bU5C.a y
detención, cons..ignándolo en la pri
sión del partido, adonde fuere ha·
Il¡¡{jo. para su destino alcumplüni'~:1

10 de la per:a irn;n¡esta, por el delito
de homicidio, de catorce años, ocho
me~es v un dia de reclusión menor,
que le "fu{: 1rnpuesta. en la "mellcio!Ul
da causa por sentencia de 24 tie O(~·

lubre último, que es firme, al penada
Vicente González Fernúndf:z. de esta·
tura :¡oegu::.:!r. JUt:rte, rubio, ojos glü~~'"

des, pelo corto. peinado a lo pari
:;;';[1, con cica~riz que bordea ceja y
ojo izuuierdo, "cstido de pelliza co
!or ¡Jardo de ferroviario, bufanda co;
lor claro -con Layas, que es hijo de
.Tasé "y Francisca, de edad cuarenta
años, casado. natural de Villar de Ma
za¡·ife. :Y .... ecino de Quintana Ranc
ros, en este partido, el cuál se fugó
de la Prisión provincial de esta C3;.';
tal el dia 6 de No....iembre último.

Dudo en León a 19 de ¡Diciembre
de 1935.----J:.l Secretario judiciala Ya-

h:nlm Fern!indez.-El Juez, Enri'lue
Iglesias,

JO-16gM

l'LWRID-JUZGADü );DIEHO 16'

En este Juzgad.o tie prime¡· ... iustan
da numero 16, Secretaría deJ selllJl"
Infante, penden autos prOilw,,' idos pur
D. Antonio ).;ieto :'Iartin, con tra uu¡j<..
Rosa Pinto Turés .Y el ':'Ilnistei"io fis
cal, sobre divorcio. :en didlO:> auto:>
se ha dictadO) 1:.>. si"uient~

"Pro\'idencia.-J~ez $:'. P:..:c],i;:cu.-
Juzgado de primera instancia ·!lUIGe
ro 16.

;}!adriJ., 19 de Diciern1Jre <.1e 1933.
Ei ¡¡nterior escritu, cOn lo:> uucu

polen tos que se ucom¡;aüal1. lJ.n:.l:>e a lvs
autos de su reft:rencia; quejen la;:; Cl)

pías <¡ue :;e presentan en puje. ud
actuario; y proveyen du (ji anterior
escrito, se admite la dt:manda de di
vorcio. que en el mislno se funn \lia
a nombre de D. Antonio :\i\:tu ::\lartín.
la cual se sustanciará por los trámitc;s
dd juicio declarativo de me!!Qr ¡;uan.
tia, salvo las modifiC9('ione.s que esta
blece la loey de Divorcio. y de la mis
ma se confiera traslado al :\iin istcrio
fiscal, por existir hijos mellures de
edad en el matrimonio y a 1:J. esposa,
doña Ros:.>. Pin to Turés, emplaz;iJ1 do
les con entrega de cédula en forma y
de la::; copias simples lJres~llt;t>Ja:>l de
la dl;manda y Jocurneníú:" P¡!I':;l. que
en el término de veill ti::: Ji;;.:; compa
rezca y la con t'l::ste; e ig[iur:Jn dlJse el
actual paraut:ro :lo" domicilio de l<l de·
mandada,.pracLíquesc el emplazamien
to acordado a la misma POI" medio de
edictos qUt: se insertarán en la GACE
TA DE M..'\DRlD Y Bolelill U{iciul de esta
provincia; y al otrusi. POI" hecha la
manHesta¡;ión (JU~ contiene,

Lo mandó y firma S. S.; uvy fe.
Pacheco.-·An;E;: llli, Dr. Juan 19rantc:."

y para que sinu de céduiu de noti.
ficación y emplazamiento a doña Rosa
Pinto Turés, y mediante a ignorarsoe
su actual domicilio y paradero. pon
go la presente para su inserción en
la GACETA DE )fAoRID, que firmo en
:\1adrid a 19 de Diciembre de 1935.
El Secretario, Infante.

JG-1293
l\L\.DHIDEJOS

Don Eduardo Hierro de ::\Iedina,
Juez de instrucción de esta villa de
:\1adridejos y su pariido.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades de todo orden onlenen a
sus Agentes, como por éste se hace a
¡os de la Policia judicial, procedan a
la busca y rescate de 3.800 pesetas que
en un billete de l.DOO y el resto e,1 Li·
lletes de 100, sin que conste su serie ni
numeración, le fueron substraido.s. se
gún su manifestación. al vecino de
Consuegra, Santos Górr.ez Cunel, en
dicha ciudad y sobre las veintiuna y
treinta de la noche del 15 de los co·
rrientes; rogando igualmente la deten
ción del autOr o autores del hecho, los
que caso de ser h.abidos, así como el
metálico dicho, serán puestos a mi
disposición. "

Madrid. 18 de Dici~lUbre de 1935,
El Juez de instrucción, Eduardo Hie
rro.-El Secretario judicial, Benito
Garcia Sánéhez.

. JO-169i2

PADIA DE :MA.LLORCA-LO~JA

Don ),laU;;!s Romero A.IIlorós, Juez
d~ instrucción del distrito de la Lon
j<l, de la ciudad de Pa~m¡;¡ ele 2\la
llorca.

Por el pn;~ente, )' en "irtud de 10
dbpuesto mediante auto de esta fecha,
recaido en el ramo separado de pri
sio{: pro\'ision::d, dimanante del suma.
rio número lOS del corriente año, so
bre estafa, seguido contra Esteban
ClaraCJIunt Bosch, se deja sin efecto
la requi"itoria por la que se mandaba
IJrOCefl~l" a la ;"usc.:a y captura de di
cho pro('es~l(!o, la que lle\'aba f~cha :20
de St:plielllLl'e del corriente año, por
cuanto 131 pruct::>ado fu~ ddenitlo y
p!"e:>entlluo <1. l:slt: Juzgc:.do.

Palmu a 16 de Diciembre de 1935.
El Juez. ::'.Iatías Romero Amoros,-E!
Secreta!'io, Jo,¡e Solivella.

JO-16-976

SAGl;~TO

El Sr. Juez de instrucción de este
partido, en providencia de la fecha,
dictada en el sumario número 84 del
corrien te año, sobre robo a mano ar
mada, acordó citar, y en su conse
cuencia se cita por medio de la pre
sente. a D. Félix Gallen Lluch, domi
ciliado en Barcelona. calle de Francis
co )Iaciá, número 44, cuyo paradero se
ignora, a fin de que dentro del tenmi
no de diez dias comparezca ante este
J uz.gadQ a prestar dec!aracivn en el
sumario expresado;. bajo apei"cibí
miento que, de no verilficarlo. le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

A la \'ez se le ofrecen las acciones
que determina el articulo 10'9 de la
ley de Enjtücümüento criminal.

Sagunlo, 18 de Diciembre de 193.).
El Secretario judicial, Emilio Bernia·
cero

JO-16979
TOLEDO

Don ~Ianuel Soler y Dueñas, Juez de
ills~ruccióll de esta ciudad de Toledo
y su partido.

Por el presenle edicto, que se pu
blic::u-a en la GACETA DE ],LillRID, se
llama a dos sujetos, conocidos por
Juanito :r Segundo, de la han-iada del
Puente de Yallecas, coautores del robo
cometido en esta -capital en el co
mercio de D. Sebastián Diaz }Iarta
el 19 de Septiembre último, parlo( que
comparezcan ante' este Juzgado, en
término de cinco días, al objeto de
ser oídus; bajo apercibimiento que.
de no verificarlo, les parará el peL
juicio a que hubiere lugar.

Igualmente, y por est;:: medio de
publicación, se ofrecen las acciones
d.el .. rticulo 109 de la le\' de Enjui·
ciamien to cLiminal a los "industriales
y paríiculares a quienes ocuparon los
relojes producto del robo, y que !Jan
sido rescatados, por los perjuicios que
hubiesen sufrido, acordado :':Is1 en su
mario, que instruyo ¡,;on el número 135
de 1935, :por robo.

Dado en Toledo a 13 de Dicjem!Jn?
de 193-5.----EI Juez. :'IIanuel Soler.-EI
Secretario judicial, Licenciado Enr"j.
que Tan'asa. JO-10Y3i

VIGO

Don Rafael Dd3<1Jú 1rilJarren, Juez
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de instruccióndiSl mimara 2, del par
tido de Yigo.

Hace público; Que en este Juzga
do, :r con el nUmero 348 del corrien
te año, se instruye sumario por el de
lito tie estafa de 2.400 pesetas a Ja
casa comercial Sondheimer & Scb.enei
del', G. ~\1. B. B.o de Alem,ania. h:a
biéndose aco¡"dado por proveido del
día de hoy publicar el presente edic
to, a m~dio del que se ofrece el ])ro
cedimiento, a tenor del articulo 109
de la ley de Enjuiciamiento c~minal,

aJo repre:;entante legal de dicha casa.
Dado ~n \'igo a 16 de Diciembre

de lS3.5.-El Juez, Rafael Delgado.
El Secretario (ilegible).

JO-16000

YILLAFR.\..."'\iG.-\. DEL P.-\KADES

Por el presente, que se expide en
méritos de la causa que me hallo ins
truyendo, nÚ'IUero 96 de 1935, sobre
hurto. se cita y llama al dueño o due
ños de nue'.e gallinas, cinco <le ellas
\"ivas, que se hallan ocupadas en este
Juzgado, las cuáles fueron halladas
por la Guardia civil del puesto de esta
Ililla, en un viñedo próximo al cami
no conocido de "San Julián", en este
térm.i.no municipal, para que aquéllos
comparezcan a fin de prestar declara
ción en el repetido sumario y serIes
enterado de las disposiciones del ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, y devolverles tales a..es una
',ez acreditada la preexistencia, de
bü;ndo entenderse que la comparecen
cia deben ~fectuarla dentro de quinto
día a la fecha en que se inserte el pre
sente en la GACET.-\. DE 1LillRiD.

Villafranca del Panadés a 18 de Di
ciembre de 1935.-EI Juez de instruc
ción, Luis Auer Rius.-El Secretario,
Román Prat:;.

JO-16995

JUZG_4.DOS 1\olUNICIPALES

Don José Lengua Fluiter, Juez mu
nicipal de Ahin.

Ha30 s:aber; Que habiéndose de
clarado desit!rto el concurso de tras
lado para la pro\'isión en propiedad
de las plazas de Secr~tario y suplen
le de este J uzgaJo Inuni<:ipal, loe
anuncia su pro·.. isión a concurso li
bre, por término de quince dias, a
contar desde la p11!blicación del pre
sente edicto en el Boleiin Oficial de
la pro·dncia, con arreglo a kJ precep
tuado por la ley Orgánica del Poder
judicial }' Regla.illento de 10 de Ab-ril
de 1871.

Las solicitudes deberán presentarse
eu ésto Juzgado munic-ipal, .con !o¡
dOl;umentos siguientes:

Certificado de su partida de naci-
miento.

Certificado de buena conducta.
Titulo profesional.
Se hace constar que este }Iunicipio

tiene 351 habitantes de hecho y 399 I
de uero¿cho, lJe!"t:l.biendost! solamente I

IOb~~~<!c~oS.o\~~nA~3:~~elde Diciembr~ 1
1de .1955. - El Juez municipal, J05~

Lengua. ¡
i

J0-16996 l

Don Antonio Part Torrent, Juez mu
nicipal de BeUreguart.

Hago saber: Que hallándose ....acaa
tes las plazas de Secreta:rio propieta
rio y suplente' del Juzgado municipal
de este pueblo, con el fin de proveer
las, se anuncian dichas ....acantes por
medio de <:oncurso de traslado, COn
forme al articulo 5,<' del Real decre
to de 29 de !\01;iembre de 1920, de
biendo present.ar lo:> aspirantes sus
solicitudes ante el Sr, Juez de prime
ra instancia de e.ste partido de Gan
dia, acompañadas de los documentos
necesarios. en e} plazo de treinta días,
a contar desde la publicación de este
edicto en la G.....CETA DE C\LWRID :r Bo
letín Oficial de la provincia, hacien
do constar que esta pO'blación tiene
2.880 habitantes de hecho )" 2.923 de
derecho.

Y, para el supuesto de que no haya
solicitudes, se anuncia en turno libre,
por término de quince dias, siguient~s

a aquéllos. remitiendo los aspirantes
19,s instancias a ~te Juzgado munici
pal.

lBelll"(>guart a 18 de Diciembre de
1935.----<EJ. Juez, Antonio ~~1699i

Don Manuel P€rez Alonso, Juez mu·
nicipal deCabrillanes -(León).

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario suplente de
este Juzgado, se anuncia su provisión
a concurso librf.', por haberse decla
rado desierto el de traslado, .confor
me a lo determinado en la Ley orgá
nica del Poder judicial y demás dis
posicione:> -vigentes: debiendo los as
pirante.s dirigir sus instancias a este
Juzgado municipal en el p 1a z o de
quince días, contados -desde la publi
cación de este anuncio en el Boletíll
Oficial de kl provincia ). GACET,o\ DE
MADRID.

Dado en CabriUanes (Le'Ón) a 12 de
Diciembre -de 1935.-El Juez munici
pal, ~fanuel PiJTeZ .:\1onso.

JO-16998

GORDO (EL)

Don Fr.ancisco Cándido Bravo Gó
mez, Juez municipal de ~st~ pueblo
de El Gordo.

Hago sabt:r; Que habiendo queda
do desierto d -concurso de traslado
anunciado para la ¡provisión de kis
plazas de Secretario y suplente de
éste Juzgadú, se anuncia a conc;;...:;;o
libre por el plazo de quince días, a
partir de la pllblic.ación de este edi<:
to en el Boletín Oficial de .esta p.o"in
cía y GACETA DE MADRID, en la forma
prevenida en el Decreto d.e :n de Ene
ro de 1934, debiendo dirigir las ins
tancias y demás documentos al señor
Juez de primera instancia e instruc
ción de X8valr.JoraJ de la :.\lata.
S~ hace constar que este )'lunicipio

tiene 1.535 habitantes y que el Secre
tario no percibirá más que los dere
chos de Arancel.

Dado en El Gordo a 12 de Diciem
bre de 1935.-El Juez muni.cipal, Fran
cisco Cándido BravO.-EI Secretario,
P. S. ),1., José Ruiz Ramos..

J0-16999

HOYO DE PDlARES

Don ::\Iariano ':Uartín y l.Iartín, Juez
municipal de Ho)'o de !Pinares (Avila).

Hago saber; Que "acante la plaza de
Secretario del Juzgado municipal de
esta ym~ por defunción del que la
desempeñaba, se anuncia su pro....isión
po!" concurso de trasll:ldo, según las
disposiciones ,'¡gentes en el "Boletin
Oficial" de la provincia <le Avíla y "Ga
ceta de Madrid", por el término de
treinta días, ~. ~ontar desde la inser
ción de este edicto en los periódicos
oficiales.

Los aspirantes que se crean con de
recho a des~mpeñar dicho cargo diri
girán sus instancias al SI". Juez de ins
trucción de I"s!e partido" debiendo ser .
acompañadas de ivs documentos que
les acrediten poder desempeñar dicho
cargo.

Se hace ~er a sus efectos, que
este pueblo consta de 945 habitantes. y
que el nombrado no percibirá más de
rechos que los 8eñalados en el Arancel.

Dado en Hovo de Pinares a 18 de
Diciembre as i935.-El Juez munici
pal, ~Ial'iano ~r.artfn.

JO-17000

MADRID-JUZGADO ~IJ"MERO 19

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Pedro San Es
teban de Sola, por ~scándalo. bajo el
nú...nero 503 de 1935, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En )laJ..rid g 4 d~ Julio
de 1935; el Sr. D.Angel Antonio Ta
bernilla Bolomburo, Jue2 del Juzgado
municipal número 19, de esta capital
habiendo ....isto el presente juicio de fal:
~as seguido 'por escandalo, contra Pe
dro San Esteban de Sola. cuyas demas
circunstancias personales constan de
autos.

Fallo que debo condenar y con<leno B.

Pedro San Esteban de Sola a la pena
de 25 pesetas de multa, reprensión y al
pago de las costas causadas en este jui~
cio, cuyo hnporte se hará saber al con~

denadú; sufriendo por dicha multa.
caso de insol"Venól:l, el arresto persanal
sUDsidiario correspondiente; notifíque~

SI: al penauo esta sentencia por medio
de edicto que s~ insertará en la "Gace.
ta de :\ladrid".

Así por esta mi sentencia, ]0 pronun~

cie, mando y firmo.-Angel A. Taba~
uílla.

P'..lbiicaciÓn.-Leida y "publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzga
do el mismo dia de su fec.~a; doy fe.
Antonio Ené,"

y para que sirva de notificación de
la sentt:ncia inserta a Pedro Slill Este
ban de Sob, ,je treinta y cinco años,
casado, llit:cánicú. hijo de lIariano y de
Trinidad, nataral de :\laJIén (Zarago
x"a), cuyo aetulll domicilio o paradero
se ignoran, expido la presente en Ma
<lrid a 14 de Diciembre de 1935.-El Se
cretario, Antúnio Eyré.

Sucesores de Ri\·adene~·ra. S. A. ....
Paseo d:: San Yicente. 28,


